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CONTRATO No. CAS-016/2015

MONTO: $3,734,573.07 I.VA INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 23 DE ABRIL DEL 2015

AL
22 DE ABRIL DEL 2018.

CONTRATO PLURIANUAL DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, FUMINANTE S. A. DE C. V.,
REPRESENTADA POR LA C. RAMONA PATRICIA TELLERíA ISLAS, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, A QUIENES
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL
"PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DE "CONALEP"

(

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO QESCENTRALlZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURIDICA y
PATRIMONIO PROPIOS, CREADO POR DECREtÓ PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MiSMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA
EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAls, ASI'COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR,
DE CONFORMIDAD coN LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP' DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 8 DE DICIEMBRE DE 1993, Y
AUTORIZACiÓN DE PRESUPUr;STO NÚMERO 00549

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR eL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, MISMO QUE ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NUMERO No. 1,634. DE FECHA 17 DE
JUNio DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE De LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA
PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE, LE
RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONÉS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA SECRETARIA DE
EDUCACiÓN PÚBLICA AUTORIZÓ EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENIE, A TRAVÉS DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE
ADMINISTRACiÓN PRESUPUESTAL Y RECURSOS FINANCIEROS MEDIANTE ORCIO DE AUTORIZACiÓN CON NÚMERO DE
REFERENCIA OM/0017/2014, DE FECHA 02 DE ENERO DEL 2015 Y REQWISICIONES NÚMEROS 00000055, 00000056 Y
00000095.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE-781229 BK4.

/
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte , Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01. (722) 2 71 0800 Ext 2457

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, cr. 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN
PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL MIXTA No. LA-011L5X001-N3-2015, CONFORME A LOS ARTíCULOS 26 FRACCiÓN 1,26
BIS FRACCiÓN 111, 27, 28 FRACCiÓN 1, 29 Y 36, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PUBLICO Y 29, 39 Y 52 DE SU REGLAMENTO. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIO S. ft .
Pe-ADMVO-CONALEP-OO1-Pd-01-F-03Oj' í' -"
VHT.
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11.- DEL "PROVEEDOR"

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA
REPÚBLICA MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 3069 DE FECHA 20
DE SEPTIEMBRE DE 2002, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 138, DE LA CIUDAD DE MÉXICO
DISTRITO FEDERAL, LIC. JOSÉ ANTONIO MANZANERO ESCUTIA, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA
PROPIEDAD Y EL COMERCIO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL No. 294991, DE FECHA 05 DE NOVIEMBRE DE 2002, MISMA
QUE SE INCORPORA AL PRESENTE INSTRUMENTO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

11.2. QUE LA C. RAMONA PATRICIA TELLERíA ISLAS, COMPARECE EN ESTE ACTO ACREDITANDO SUS FACULTADES,
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA W 58,795 DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2013, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO W 24 DE MÉXICO DISTRITO FEDERAL, LIC. LUIS RICARDO DUARTE GUERRA. FACULTADES QUE A LA FECHA
NO LE HAN SIDO REVOCADAS, Y QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR NÚMERO 2981048483583,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDIClbNES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL COMPRENDE: EL CONTROL. DE PLAGAS Y FAUNA NOCIVA, FUMIGACiÓN,
SERVICIOS DE LIMPIEZA EN GENERAL, REMODELACIÓN DE INMUEBLES Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO."

11.4.- QUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE NO.FUM0209239J7 Y QUE
PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA Y SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN COMO CONTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN
EL ANEXO No. 1. (

,

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE SALVATIERRA No. 62. COL. OLIVAR DE LOS PADRES,
DELEGACiÓN ÁLVARO OBREGÓN, G.P. 01780, EN M8<ICO DISTRITO FEDERAL MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTICULO SO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIQS DEL SeCTOR PÚBLICO QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, Asl COMO LAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE fORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1. QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2. QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "PROVEEDOR" PROPORCIONE A "CONALEP"
"EL SERVICIO DE FUMIGACiÓN Y CONTROL DE PLAGAS", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACI NES TÉCNICAS
Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDCiY V,EXO NÚMERO 2
DEL PRESENTE CONTRATO ') ~

. ------Pr-ADMVO-CONALEP"-Ü01-Pd-01-F-03 .- /

VHT Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148 /. 2
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SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PROPORCIONAR AL
"CONALEP" "EL SERVICIO DE FUMIGACiÓN Y CONTROL DE PLAGAS", DE CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN SU
PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, MISMAS QUE SE ADJUNTAN COMO ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE
CONTRATO, Y DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS:

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO

PARTIDA CONCEPTO TIPO DESCRIPCiÓN

FUMIGACiÓN Y CONTROL DE PLAGAS, NECESARIO PARA LA
1 SERVICIO CONSERVACiÓN Y MANTENIMIENTO ·EN LOS INMUEBLES DE OFICINAS

CENTRALES DEL CONALEP. ALMAcEN CENTRAL
FUMIGACION y CONTROL DE PLAGAS, NECESARIO PARA LA

2 SERVICIO
CONSERVACiÓN Y MAI',ITENIMIENTO EN LOS INMUEBLES DE 27

Única PLANTELES y DOS INMUEBLES ADSCRITOS A LA UNIDAD DE
QPERJ\C1ÓN DE~CQNGENTRADA PARA EL D.F
FUMI(';ACI0N y CONTRQL DE PLAGAS, NECESARIO PARA LA

3 SERVICIO CONSERVACiÓN Y MANTENIMIENTO EN LOS INMUEBLES DE 6
PLANTELES Y, UN INMUEBLe;: A0SCRI;¡'OS A LA REPRESENTACiÓN
ESTATAL DEL CONALEP EN El ESTADO DE OAXACA

A) ACTIVIDADES GENERALES
DE FUMIGACiÓN Y CeNTRal DE-PLAGAS

1.- FUMIGACION EL CONTROL DE PLAGAS DE INSECTOS (MOSCOS ZANCUDOS, ABEJAS. CUCARACHAS,
PULGAS, CHINCHES. PIOJOS, GARRAPATAS, ARANA~. HORMIGAS, ETC.), DEBE SER
CON UN INSECTICIDA IDE AMPUO ESPECTRO (SON LOS INDICADOS PARA CONTROLAR
UNA GAMA DE IINSECTOS MU:Y AMPLl.A) y DEBERAN ESTAR AUTORIZPIDOS POR LA
SECRETARiA DE SALUD .

EL PRIMER TRATAMIENTO DEBE APUCARSE EN FORfVlI\ ENéRGICA EN TODAS LAS
ÁREAS 'QUE PRESENTEN EL PROBLEMA fORMANDO UNA BARRERA CON UN
INSECTICIDA DE ALTO PODER RESIDUAL DE AlTA SEGURIDAD. ESTA APLICACiÓN SE
HARÁ POR MEOIO DE ASPERSÓRES MANUALES, Ü MOTORI~DÁSO cON
NEBUU\RIZADORES DE ACUERDO AL TAMAÑO, LOCAliZACiÓN Y TIPO DE ÁREA EN LA
QUE ~E VA AREAUZAR EL SERVICIO.

LOS TRATAMIENT0S SUBSECUENTES SERÁN C,ON EL OBJETO DE MANTENER UN
.CONTROL RAZONéBLE SOBRE lAS PlAGAS Y Asl- GAADUALMENTE PODER
DISMINUIRLAS CONFORME SE VAYAN APLICANDO LOS SEHVICIOS POSTERIORES.

SE DEBEN ROTAR MENSUALMENTE LOS INSECTICIDAS PARA EVITAR LA CREACiÓN DE
SEPAS DE INSECTOS RESISTENTES A ALGÚN PRODl1CTO.

LA CANTIDAD DE INSECTICLDAS, RODE"NTIClDAS, DESINFECTANTES y SUS
CONCENTRACIONES LA~ DETERry1INARÁ EL PROVEEDOR ADJUDICADO, DE ACUERDO
AL GRADO DE INFESTACiÓN ILUMINACiÓN, HUMEDAD, VENTILACiÓN, ETC. DE LAS
MISMAS ÁREAS A TRATAR.
ESTE SERVICIO DEBERÁ INCLUIR'

•
•
•

FUMIGACiÓN (CONTROL DE PLAGAS)
DESRATIZACiÓN
DESINFECCiÓN
EXCLUSiÓN DE MURCIÉLAGOS

I 2.- DESRATIZACiÓN" PRIMERAMENTE(SE. B1JSCBo'AA y DETERMINARÁ LA EXISTENCIA Y PROPORCIONES DE
LA INFESTé,CIÓtll, AsYCo.IOrfil POSIBLES COLONIAS O MADRIGUERAS EN LAS ÁREAS A

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03
VHT Clítcf!--.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nta.. Col Lazaro Gardenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ex\. 2457 ~3
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3.- DESINFECCION

4.- EXCLUSION

5.- MEDIDAS DE SEGURIDAD

1

6.- EQUIPO DE PROTECCION
PARA LA REALIZACiÓN DE LOS
SERVICIOS DE FUMIGACiÓN

7.- EQUIPO DE
INSPECCiÓN
8.- EQUIPO DE APLlCACION DE
PLAGUICIDAS, SEGÚN SEA EL
CASO.
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TRATAR

EN CASO DE EXISTIR COLONIAS O MADRIGUERAS SE PROCEDERÁ A COLOCAR
CEBADEROS EN LOS LUGARES ESTRATÉGICOS PREVIAMENTE DETERMINADOS EN LA
INSPECCiÓN, LOS CEBOS DEBERÁN SER TÓXICOS DE DIFERENTES FORMAS, DE MODO
QUE COMPITAN VENTAJOSAMENTE CON EL ALIMENTO SÓLIDO O LíQUIDO QUE SE
ENCUENTRE EN EL ÁREA LOS PRODUCTOS QUíMICOS A UTILIZAR TIENEN QUE SER DE
VARIAS CLASES, DADO QUE AL SER ROTADOS EVITAN QUE SE DESARROLLEN
INSTINTOS DE REPULSiÓN EN LOS ROEDORES
EL PRIMER TRATAMIENTO DEBERÁ SER EFECTUADO EN FORMA ENÉRGICA CON EL FIN
DE DISMINUIR LA POBLACiÓN DE ROEDORES, ESTO MEDIANTE CEBOS QUE
CONTENGAN UN RATICIDA ANTICOAGULANTE y SE ATACARÁN PRIMERAMENTE LOS
AGUJEROS A LQ LARGQ DE LOS MUROS, MADRIGUERAS EN LAS JARDINERAS, ETC.
POSTERIORMENTE SERA EL CHEQUEÓ DE MADRIGUERAS Y SENDEROS DONDE AÚN
SE INDIQUE LA PRESENCIA DE ROEDORES, APLICANDO NUEVOS CEBOS CON
DIFERENTES ATRAYENTES, PARA A~l IR DISMI,NUYE.NDO LA POBLACiÓN DE RATAS
CON CADA SERVICIO
SE SOLlOITA DESINFECCICl,N PATOGENA PRINCIPALMENTE EN LOS BAÑOS, DONDE SE
APLICARÁ MENSUAL O BIMESTRALMENTE DE ACUERDO AL CALENDARIO DE
ACTIVIDADES DEL SERVICIO SEMALADO EN EL ANEXO NO. 1 "ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS", INCiSaP; UN GERMIClM DE ALTAo CALIDAD.
EX~LUSION DE MURCIÉLAGOS, UTILIZANDO LAS TÉCNICAS, MATERIALES Y/O
PRODUCTOS QUE CORRESPONDAN,

• NO SE DEBERÁ QUSJAR NINGÚN RESIDUO TÓXICO QUE PUDIERA CAUSAR
PROBLErM,S AL PIERSONAL, Asl COMO A LOS' OBJETOS CONTENIDOS EN LAS

REAS TRATADAS
• AL TÉRMINO DEL ifRATAMIENTO SE DEBERAN DEJAR AVISOS DE NO ENTRAR

(FUMIGADÓ. "EL PROVEEDOR" DEBERÁ PROPORCIONAR CINTAS DE
SEGURIDAD OOLOR- AMARfLL0 O NARANJA

• "EL PRbVEEDOR" DEBEAA OONCERTAR CON EL PERSONAL RESPONSABLE
DE LOS INMUEBLES. l.AS ACTIVIDADES y PROGRAMAS DE TRABAJO PARA EL
INTEGRO CUMPLIMIENTO DE b.os MISMOS.

• LOS INSECTICIDAS, RODENTICIDAS y D~(NFECTANTES, ASI COMO SUS
DOSIFICACIONES, DEBERÁN ESTAR AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE
SAlUD.

• OVEROL O BATA DE ALGODON. CON L0.GOnpO DE LA EMPRESA O GAFETE
DE IDENTIFICACiÓN.

• l.ENTES ANTIEMPA~ANl'ES DE PLÁSTl'CO.
• MASCARILLA CON FILTROS PARA DErENER VAPORES ORGÁNICOS Y

PLAGUICIDAS.
'GUANTES DE HULE LÁTEX.

• MOCHILA DE l.ONA PARA TRANSPORTE DE EQUIPOS.

• BOM~A ASPERSORA MANUAL DE AIRE COMPRIMIDO, CON BOQUILLA DE 4
SAl.IDAS O SALIDAS MÚl.TIPLES.

• ESPOLVOREADOR MANUAL.BE FUELLE.
• TALADRO PORTÁTIL CON BROCA DE 116",
• ASPERSORA MOTORIZADA PORTÁTIL-
• ASPERS0RA DE MOOHIl.A DE AIRE COMPRIMIDO
• JUEGO-DE DESARMAD0RES.
• PINZA~ DE ELECTRICISTA
• LINTERNA
• INSECTICIDA EN AEROSOL FORMULADO CON PIRETRINAS.
• INSECTICIDA EN POLVO FORMULADO DE PIRETRINAS.
• CINTURÓN PARA El. TRANSPORTE DE HERRAMIENTAS.
• ESPOLVOREADOR MANUAL.
• TRAMPAS DE GOMA. /'
• BOMBA ASPERSORA MANUAL CON BOQUILLA DE POPOTE. i

(
\

9.- ASPECTOS GENERALES DESPUÉS DE HABER INSPECCIONADO El. PROVEEDOR EL LUGAR, DESARRO~~ LA
ESTRATEGIA PARA ENFRENTAR LA PROBLEMÁTICA EN PA~~Y.Y.;._ E~TA
ESTRATEGIA DEBERÁ INCLUIR MEDIDAS HIGIÉNICAS Y DE MAN O ¡6UE

~ DEBERÁ RECOMENDARSE AL PERSONAL RESPONSABL~ !WL INMUEBLE
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CORRESPONDIENTE, DICHAS MEDIDAS DEBEN CONTEMPLAR EL EXTINGUIR LAS
POSIBLES FUENTES DE ALIMENTACiÓN PARA LA PLAGA.

PREVIO A LA APLICACiÓN DE LOS SERVICIOS EL PROVEEDOR DEBERÁ VERIFICAR QUE
LOS ALIMENTOS, UTENSILIOS Y EQUIPOS ESTÉN PROTEGIDOS, PARA EVITAR QUE
PUEDAN SER DAÑADOS CON LOS PRODUCTOS A APLICAR.

B) HORARIO
EL SERVICIO DE FUMIGACiÓN, SE REALIZARA DENTRO DE LOS ÚLTIMOS CINCO DIAS HABILES DE CADA MES O BIMESTRE
SEGÚN CORRESPONDA, PREVIO ACUERDO CON EL ENCARGADO DE SUPERVISAR EL INMUEBLE EN CADA UBICACiÓN EN
LOS SIGUIENTES HORARIOS.
2.- HORARIO: OFICINAS NACIONALES Y DE LAS 09;00 A 14;00 HRS.

* PREVIA FECHA DETERMINADA ALMACÉN CENTRAL
CON EL RESPONSABLE DE OFICINAS DE LA UNIDAD DE -OFICINAS DE LA UOD y UCI, DE 10:00 A LAS 18:00 HRS.
SUPERVISAR EL SERVICIO EN OPERACiÓN
CADA INMUEBLE DESC0NCENTRAQA PARA EL -PLANTELES DF, DE LAS 09:00 A LAS 16.00 HRS

DISTRITO FEDERAL (UOD),
UNIDAD DE CAPACITACiÓN
EN INFORMÁTICA (UCI) y 27
PLANTELES DEL D.F.
OFICINAS DE LA DE LAS 09:00 A LAS 16'00 HRS.
REPRESENTACiÓN ESTATAL
DEl CONALEP EN OAXACA y

- SUS 27 PLANTELES. ...
,

C) UBICACiÓN DE LOS INMUEBLES Y SUPERFICIE

,
'~ f,. \, .~ \

SUPERFICIE A
FUMIGAR DE

INTERIORES Y
UBICACiÓN DIRECCiÓN ORILLAS

EXTERIORES DE
LOS INMUEBLES

EN M2.
UBICA()AS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE- NO 147 NORTE,

1.- OFICINAS CENTRALES DEL COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC. ESTADO DE 16,290.89
CONALEP MExICO. C,R-'52148.

UBICADAS EN CALLE SANTIAGO GRAFF NO. 105, COLONIA
2.· ALMACÉN CENTRAL PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA SEGUNDA SECCIÓN,

4,230
CARRETERA ATLACOMULCO KM. 3. TOLUCA ED0. DE MExICO.
C.P. 10200,

r ," TOTAL METROS CUADRADOS PARTIDA 1, CONCEPTO 1: lO,5'2O.89
'/

( PARTIDA 1 CONCEPTO l'
\

CONCEPTO 2:

UBICACiÓN DIRECCiÓN

SUPERFICIE A
FUMIGAR DE

INTERIORES Y
ORILLAS

EXTERIORES DE
LOS INMUEBLES

EN M2.
1.· UNIDAD DE OPERACiÓN LEIBNITZ NO. 13 6° Y 8° PISO, COLONIA ANZURES,
DESCONCENTRADA PARA EL D.F. DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO, MÉXICO D.F., C.P. 05370.
(UOD)

1,108

2.- UNIDAD DE CAPACITACION EN AV. AZTCAPOTZALC.O NO. 58, COLONIA TACUBA, DELEGACiÓN
INFORMÁTICA (UCI) AZCAPOTZALCO, MEXICO D.F" C.P. 11410. 3,880

3.· 27 PLANTELES ADSCRITOS A LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL

I I
AV. ACOLHUACÁN. SIN ES~~.ECAS, COLONIA ~RENAL 3°

AEROPUERTO SECC., DELEGACI.c2t! VENU ANO CARRANZA, MEXICO, DF
C.P. 15860 'r)

5,645.85

,W'flr¿ ~Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03 (,t~ /' "
~ ~V-

Calle 16 de Septiembre No. 14 te.. , Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2457
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PROL AV. 5 DE MAYO NO. 615, COLONIA LOMAS DE
ÁLVARO OBREGÓN I TARANGO, DELEGACiÓN ÁLVARO OBREGÓN, MÉXICO, D.F. 9,072

C,P.01620
ALVARO OBREGÓN II AVENIDA ROMULO O'FARRIL ESQ CALZADA DE LAS AGUILAS, 3,082

MÉXICO, D.F. C.P. 01710
AVENIDA 599 ESQ. 604 UNIDAD HABITACIONAL SAN JUAN DE

ARAGÓN ARAGÓN 3° SECCIÓN, DELEGACiÓN GUSTAVO A MADERO, 4,603.92
MÉXICO, D.F. cr. 07920

AZCAPOTZALCO
CALLE CECATI NO. 13, COLONIA SANTA CATARINA.

5,896.20
DELEGACiÓN AZCAPOTZALCO, MÉXICO, D.F. C.P. 09570
AV. PLAN DE AYALA 395, COLONIA EJIDOS DE STA MA

AZTAHUACÁN AZTAHUACÁN, DELEGACiÓN IZTAPALAPA, MÉXICO, D.F. C.P. 7,443
09500 .
CANAL NACIONAL CON CATALINA BUENO lA Y MARIQUITA

COYOACÁN SÁNCHEZ. COLONIA SAN FCO. CULHUACÁN DELEGACiÓN 2,396.80
COYOACÁN. MÉXICO. D.F C.P. 04480

CENTRO MÉXICO CANADÁ
CALLE MACARIO GAXIOLA S/N, COLONIA SAN PEDO XALPA.

4,011.56
DELEGACiÓN AZCAPOTZALCO. MÉXICO. D.F. C.P. 02719
UNIDAD INFONAVrr ARBOLILLO 11, CARRETERA TENAYUCA.

GUSTAVO A MADERO I COLONIA CUATEPEC BARRIO BAJO, DELEGACiÓN GUSTAVO 2,644
A. MADERO~ MÉXICO, D,F. C.P. 07420
AV. EOUARQQ MOLlNA ESO, RIO REMEDIOS, COLONIA NUEVA

GUSTAVO A MADERO 11 ATZACOALCO, DELEGACiÓN GUSTAVO A. MADERO. MÉXICO. 4,590
D.F C.P. 07420

ING. JOSÉ PADILLA SEGURA 111
CALLE BORRASCA SfN y AV AClJE-PUCTO DE GU,b,OALUPE,

(ANTES TICOMÁN)
UNIDAD ACUEDUCTO DE GUADALUPE. DELEGACION 7.457.36
GUSTAVO A MADERO MÉXICO. D.F C.P. 072.70

IZTACALCO CALZADA ZARAGOZA 10GO, COLONIA PANTlTLAN,
6,532.92

DELEGACiÓN IZTACALCO, MÉXICO, D.F. C.P. 08100

IZTAPALAPA I
AV. YUCATAN NO 25, COLONIA SAN SEBASTIÁN
TECOLOXTITLA, DELEGACIÓN IZTAPALAPA. rv'lÉXICO, D F C.P 7,234.50
09520

IZTAPALAPA 11 AV. ANTONIO LEON LOYOLA NO 147. COLONIA TEPALCATES, 7,556.42
DELEGACiÓN IZTAP~LAPA MÉXICO. D F C.P. 09210

IZTAPALAPA 111
CALLE NAUTLA ESO CIRUELOS SIN. COLONIA SAN JUAN 4,965.28
XALPA, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, ME;xICO U.F e p. 09630

IZTAPALAPA IV
DAMIANA :E5.0. FINISACHI SIN UNIDAD CANANEA. COLONIA EL

3,430
MOLINO, Q6LEGACJÓN IZTAPALAPA. MÉXICO, D,F C.P. 09960
AHUEHUETES SIN ENTRE ENCINOS Y PIRULES. COLONIA

IZTAPALAPA V SANTA tytARTHA ACATITLA. DELEGA91ÓN IZTAPALAPA, 3,836.93
MÉXICO. D.F. C.P. 09530
CALLE DURANGO NO 17, COLONIA SAN FRANCISCO,

MAGDALENA CONTRERAS DELEGACiÓN MAGDALENA CONTRERAS. MÉXICO, D.F. CP. 5,061.76
10820
PROLONGACION ZARAGOZA SIN BARRIO SAN JUAN, COLONIA

MILPA ALTA SAN PABLO OZTOTEPEC, DELEGACiÓN MILPA ALTA. MÉXICO, 3,253.04
D.F. C.P 12400
AV. PROlONGACION 16 DE SEPTIEMBRE NO 6 ESO. AV.

SANTA FÉ JUÁRSl. COLONIA LAS TINAJAS. DaEGAPóN CUAJIMALPA, 2,487.24
MEXJCO. O Fi e P. 05370
AV. OJO DE AGUA SIN ESO. OYAMEL. COLONIA HUAYATLA,

SECOFI DELEGACIÓN MAGDALENA CONTRERAS, MÉXICO, D.F. CP 5,750.57
10350
CALLE MAR DE LOS VAPORES MANZANA 181 LOTE 4,

TLAHUAC COLONIA AMPLIACiÓN SELENE, DELEGACiÓN TLÁHUAC, 4,545
MÉXICO, D.F. C.P. 13430

TLALPAN I
CALLE DEL RIO NO. 1, COLONIA TORIELLO GUERRA, 11,300/¡
DELEGACiÓN TLALPAN, MÉXICO, D.F C.P. 14050 /

TLALPAN"
JESUS LECUONA NO. 98, COLONIA AMPLlACION MIGUEL 1.-
HIDALGO, DELEGACiÓN TLALPAN, MÉXICO, D.F. C.P. 14250

3,72LL56
/-., /

VENUSTIANO CARRANZA I
PROLONGACION YUNQUE 33, COLONIA ARTES GRÁFICAS, 1) 4lb60_DELEGACiÓN VENUSTIANO CARRANZA, MÉXICO, D.F. C.P. I!.. ,,~'" (.

P'-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03 ,(!JI!(----
~ . I ~ 6

Calle 16 de Septiembre No 147 Nte, Col Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, C 48, •
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ex! 2457
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015830
TENOCHTITLÁN S/N ESO. CIRCUNVALACION, COLONIA

VENUSTIANO CARRANZA 11 ARENAL 3a SECCIÓN, DELEGACiÓN VENUSTIANO CARRANZA, 6,934
MÉXICO, D.F. C.P. 15860
CALZADA MEXICO-XOCHIMILCO NO. 5722, COLONIA TEPEPAN

XOCHIMILCO LA NORIA, DELEGACiÓN XOCHIMILCO, MÉXICO, D.F. C.P. 6,294
16020

TOTAL METROS CUADRADOS CONCEPTO 2: 149,470.51

CONCEPTO 3:

SUPERFICIE A
FUMIGAR DE

INTERIORES Y
UBICACiÓN DIRECCiÓN ORILLAS

EXTERIORES DE
LOS INMUEBLES

EN M2.
1.- REPRESENTACiÓN ESTATAL DEL CALZADA PORFIRIO DiAZ NO. 221, COL. REFORMA, OAXACA,

384.50CONALEP EN EL ESTADO PE OAXACA OAX. C.P 68050.

2.- 6 PLANTELES ADSCRITOS A LA REPRESENTACiÓN ESTATAL DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA

DR. VICTOR BRAVO AHUJA AV. PRINCIPÁL DEL PAR~UE INDUSTRIAL, COL. SUMATRA,
20,000(TUXTEPEC) TUXTEPEC, OM, C.P. 68445.

GRAL. ANTONIO DE LEÓN CAR~ HUAJUAPAN TEHUACAN KM. 7.5, SANTIAGO
4,828(HUAJUAPAN DE LEÓN) HUAJOI,.OTITLAI\l. fJAX.C.P. 69090.

JUCHITÁN CARRETERA PANAMERICANA KM. 822.5, COL MARTlRES DEL 31
5,668

DE JULIO, JUCHITAN DEZARAGOZA, ON<. C.P. 70030.

OAXACA AV, CONALEP 137 EX HACIENDA EXPERIMENTAL SAN ANTONIO 4,767
DE LAGAl, OAXACA ON<. C.P 71236,

PUERTO ESCONDIDO 3M PONIENTE NO 909 S¡¡;CTOR JUÁREZ SAN PEDRO 18,346
MIXTEPEC, PUERl:O.ESCONDIOO. QAX. C.P. 71980.

SALINA CRUZ PLAYA ABIERT~ SIN, COL. SAN JUAN MIRAMAR SALINA CRUZ,
2.646OAX. C,P. 70680.

'. ~ TOTAL METROS CUADRADOS, CONCEPTO 3: 56,639.50
" , -

D) CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL SERVICIO
EL SERVICIO SE REALIZARA DENTRO DE lOS· UlTIMOS ClN€O D AS H BllES DE. CADA MES (SEGUN C.ORRESPPKDA AL
CALENDARIO) PREVIO ACUERDO CON EL ENCAR.GADO DE SUPERYISAR EL INMUEBLE EN CADA UBICACIÓN

PARTIDA 1 CONCEPTO 1, -...; " '~

UBICACiÓN FRECUENCIA

1.- OFICINAS CENTRALES DEL BIMESTRAL 12015: ABRIL, JUNIO AGOSTO¡ OCTUBRE Y DICIEMBRE

CONALEP 2016 F,EBRERO, .AB,RIL, JUNJO, AGOSTO, OCTUBRE y DICIEMBRE
I 2017: FEBRERO, ABRil, JUNIO, AGOSTO, OCTUBRE Y DICIEMBRE

2.- ALMACÉN CENTRAL BIMESTRAL 2018: FEBRERO

CONCEPTO 2-

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03 7if.!/). ¡
VHT. Calle 16 de Septiembre No. 147 N .,ú,~~ Metepec. Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ex!. 2457

I
NO.

PLANTELES FRECUENCIACTVO.

I OFICINAS DE LA UCI BIMESTRAL
1 EN LOS,CASOS DONDE EL SERVICIO SE SOLICITA BIMESTRAL,

I OFICINAS DE LA UODDF BIMESTRAL DEBERA DE PROPORCIONARSE DE LA SIGUIENTE MANERA:
1 AEROPUERTO BIMESTRAL I .9

I
2 ÁLVARO OBREGÓN I BIMESTRAL 1201.5: ABRIL, J~AGOSTO, OCTUBRE y DICIEMBRE

3 ÁLVARO OBREGÓN 11 MENSUAL
12'Ors:_~EBR.,:5' , ~BRIL, JUNIO, AGOSTO, OCTUBR~ y

h
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,.~

4 ARAGÓN MENSUAL DICIEMBRE

5 AZCAPOTZALCO BIMESTRAL
2017: FEBRERO, ABRIL, JUNIO, AGOSTO, OCTUBRE Y
DICIEMBRE

6 AZTAHUACÁN MENSUAL 2018: FEBRERO

7 COYOACÁN BIMESTRAL

8 CENTRO MÉXICO CANADÁ BIMESTRAL

9 GUSTAVO A. MADERO I BIMESTRAL

10 GUSTAVO A. MADERO 11 BIMESTRAL

11 IZTACALCO BIMESTRAL

12 IZTAPALAPA I BIMESTRAL

13 IZTAPALAPA 11 BIMESTRAL

14 IZTAPALAPA 111 BIMESTRAL

15 IZTAPALAPA IV BIMESTRAL

16 IZTAPALAPA V MENSUAL

17 MAGDALENA CONTRERAS MENSUAL

18 MILPA ALTA BIMESTRAL

19 SANTA FÉ BIMESTRAL
\

20 SECOFI BIMESTRAL

21 TICOMÁN MENSUAL

22 TLAHUAC MENSUAL

23 TLALPAN I BIMESTRAL

24 TLALPAN 11 BIMESTRAL

25 VENUSTIANO CARRANZA I í MENSUAL
I

26 VENUSTIANO CARRANZA II MENSUAL

27 XOCHIMILCO BIMESTRAL , 1,

" \

CONCEPTO 3: t","" " .' "

NO.
PLANTELES FRECUENCIACTVO.

..
1 REPRESENTACiÓN OAXACA EL SERVICIO SE PROPORCIONARÁ DE MANERA MENSUAL

2 DR. VICTOR BRAVO AHUJA (TUXTEPEC)

GRAL ANTONIO DE LEÓN (HUAJUAPAN DE
3 LEÓN)

4 JUCHITÁN

5 OAXACA

6 PUERTO ESCONDIDO /
/

7 SALINA CRUZ I

, ~~
p,-ADMVO-CQNAL "-001-Pd-01-F-03 cQ
VHT . /
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EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR DENTRO DE LOS PRIMEROS 2 DíAS HÁBILES POSTERIORES AL MES
LABORADO AL ENCARGADO DE LA SUPERVISiÓN DEL SERVICIO POR PARTE DEL CONALEP DE CADA INMUEBLE, LO
QUE SE DETALLA A CONTINUACiÓN:

• BITÁCORA MENSUAL O BIMESTRAL DE ACUERDO AL CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL SERVICIO
SEÑALADO EN EL INCISO D), CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, DE LOS SERVICIOS
REALIZADOS A CADA INMUEBLE.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN EL ACTA DE
JUNTA DE ACLARACIONES DE FECHA 07 DE ABRIL DEL 2015.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE QUE LOS SERVICIOS CUMPLAN CON LA NORMA NOM-256-SSA1-2012
"CONDICIONES SANITARIAS QUE DEBEN CLJMPLlR LOS ESTABLEC1MIENTbS y PERSONAL DEDICADOS A LOS
SERVICIOS URBANOS DE CONTROL DE PLAGAS MEEJIANTE PLAGUICIDAS" y NOM-048-SSA1-1993 "QUE ESTABLECE EL
MÉTODO NORMALIZADO PARA LA EVAWACIÓN DE RIESGOS A LA SALUD COMO CONSECUENCIA DE AGENTES
AMBIENTALES."

NO TENDRÁ NINGÚN INCONVENIENTE EN QUE SU PERSONAL. SE SUJETE A LAS INSTRUCCIONES QUE INDIQUE EL
SUPERVISOR ENCARGADO DEL SERVICIO POR PARTE DE ' CONALEP",

SE OBLIGA A ACATAR LAS DISpOSrC10NE~ y SISTEMAS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, DE LAS OFICINAS DEL
"CONALEP" (CONCEPTOS 1, 2 Y 3).

DESLINDA AL "CONALEP", DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, PENAL, CIVIL O DE CUALQUIER OTRA iNDOLE,
QUE POR MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO CAUSARÉ EL PERSONAL DE SU EMPRESA. (CONCEPTO 1,2 Y 3).

A QUE LOS DESECHOS PELIGROSOS QUE SE GENEREN SERÁN TRANSPORTADOS Y ENTREGADOS DE CONFORMIDAD
CON LA NORMA APLICABLE, A FIN DE NO DAÑAR EL MEDIO AMBIENTE. (CONCEPTO 1, 2 Y 3)

SE COMPROMETE A QUE TODOS LOS TRABAJADORES QUE PROPORCIONEN EL SERVICIO EN "CONALEP". PORTARÁN
EL UNIFORME DEL MISMO COLOR CON LOGO'fIPO DE LA EMPRESA. (CAMISA, PANTALÓN E IDENTIFICACiÓN).
(CONCEPTOS 1, 2 V 3).

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- bOS AN.EXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PF{OVEEDOR". SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR"

ANEXO No. 2: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PROPUESTA ECONÓMICA.

:;¡...
I

Calle 16 de Septiembre No 147 Nte, Col. Lázaro Cárdenas. Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 ~(722) 2 71 08 00 Ex!. 2457

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA, DE CARTA GARANTIA Y DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA EN EL QUE SE EMITA LA OPINiÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FISCALES DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA REGLA 2.1.27 DE LA RESOLUCiÓN DE LA MISCELÁNEA
FISCAL PARA EL 2015, PUBLICADA EN EL DIARIO ORCIAL DE LA FEDERACiÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE
2014, MISMA QUE ENTRÓ EN VIGOR EL 1· DE ENERO DE 2015.

CUARTA, MONTO.- "lAS PARTES" ACUERDAN OUE EL MONTO TOTAL OUE EL "CONAlEP" PAGARA A EL¡
"PROVEEDOR" POR LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ LA CANTIDAD DE
$3,734,573.07 (TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 07/100
M.N.) CANTIDAD QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD A LO SIGUIENTE:

cn;/'Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03
VHT
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~
UBICACION TOTAL DE PIU POR SUBTOTAL IVA TOTAL NO. DE TOTAL

<{ METROS METRO MENSUAL SERVICIOS PLURIANUAL (36
o CUADRADOS CUADRADO O 18 SERVICIOS¡:::

SEGÚNll:
<{ CORRESPONDA
ll.

POR ENTIDAD)

O OFICINAS Y 20,520.89 $0.33 $6,771.89 $1,083.50 $7,855.40 18 $141,397.14
1-

ALMACÉNll.
w
(J CENTRAL DELz
O CONALEP
(J~

N D.F. (2 INMUEBLES 101,772.94 $0.62 $63,099.22 $10,095.88 $73,195.10 18 $1,317,511.77
O Y 18 PLANTELES)
1-
ll.
W
(J

D.F. (9 47,697.57 $0.62 $29,572.49 $4,731.60 $34,304.09 36 $1,234,947.32z
O
(J PLANTELES)

M REPRESENTACION 56,639.50 0.44 $24,921.38 $3,987.42 $28,908.80 36 $1,040.716.83
O ESTATAL OAXACA1-
ll. Y SUS PLANTELES 1"w
(J
z
O
(J

GRAN TOTAL 3 CONCEPTOS 108 $3,734,573.07

\

"EL PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERA FIJO DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP' REALIZARÁ EL PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA
BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LA FACTURA PREVIAMENTE .EXHIBIDA, A TRAVES DE LA
SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE; LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACIÓN
FINANCIERA; EN EL DOMICILIÓ SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN 16. EN EL ÚLTrMO D~ LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO
INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOM~RE DEL "PROVEEDOR", INSTITUCiÓN BANCARIA.
SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABEBANCARIA (DE 18 DIGIIO$) y ESTADO DE CUENTA.

EL "PROVEEDOR", PRESENTARÁ EN EL ÁREA DE SERVICIOS GENERALES. ADSCRITA A LA COORDINACIÓN DE
ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE OFICINAS NACIONALES LAS FACTURAS DEL SERVICIO PROPORCIONADO DENTRO
DE LOS PRIMEROS 5 OlAS HÁBILES DEL MES SIGUIENTE, DE ACUERDO AL CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL
SERVICIO SEÑALADO EN EL INCISO O), DE LA CLÁUSULA SEGUNDA, OE.L PRESENTE COm-RATO:

~ OFICINAS NACIONALES Y ALMACEN GENERAL DE "CONALEP",
~ OFICINAS, UCI y 27 PLANTELES DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA DEL DISTRITO

FEDERAL Y
~ OFICINAS DE LA REPRESENTACiÓN ESTATAL DEL "CONALEP" EN OAXACA y SUS 6 PLANTELES.

LO ANTERIOR, PARA SU REVISiÓN Y VALIDACiÓN, PREVIA ENTREGA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" DE LOS
PRODUCTOS SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, EL PAGO SE REALIZARÁ DE LA
SIGUIENTE MANERA:

18 EXHIBICIONES (BIMESTRAL) A MES VENCIDO PARA:
~ OFICINAS NACIONALES Y ALMACÉN CENTRAL DE CONALEP, PARTIDA 1, CONCEPTO 1
~ DOS INMUEBLES DEL DISTRITO FEDERAL Y DIECIOCHO PLANTELES, CONCEPTO 2

36 EXHIBICIONES (MENSUAL) A MES VENCIDO PARA:
'.
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~ OFICINAS DE LA REPRESENTACiÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA y 6 PLANTELES
ADSCRITOS A LA MISMA, CONCEPTO 3.

EL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO, NO PODRÁ EXCEDER DE 20 DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA
EN QUE SE HAGA EXIGIBLE LA OBLIGACiÓN A CARGO DEL "CONALEP", DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL
ARTíCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y
CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

LA FACTURA DEBERÁ EXPEDIRSE A NOMBRE DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON
R.F.C. CNE-781229-BK4, DOMICILIO FISCAL, CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COL LÁZARO CÁRDENAS,
METEPEC, EDO. DE MÉXICO, CP. 52148 Y LA DESCRIPCiÓN DE LOS SERVICIOS CORRESPONDERÁ A LO DESCRITO EN
EL CONTRATO.

LAS FACTURAS DEBERÁN REMITIRSE EN FORMATO .XML Y .PDF AL CORREO ELECTRÓNICO lalpuche@conalep.edu.mx.

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PART!R DEL 23
DE ABRIL DEL 2015 HASTA EL 22 DE ABRIL DEL AÑO 2G18. PERIoDO EN QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A
REALIZAR LOS SERVICIOS.

SÉPTIMA: LUGAR DE PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL PROVEEDOR SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE EN LOS DOMICILIOS DESCRITOS EN EL INCISO C) DE LA cLÁUSULA SEGUNDA DEL
PRESENTE CONTRATO.

OCTAVA: SUPERVISiÓN DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS.- "EL CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS POR EL "PROVEEDOR"

NOVENA: PAGO$ EN EXCESO A FAVOR DEL ,cpROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A ~EINTEGRAR A EL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QLJE HAYAN SIDO PAGADAS 'EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
CONFORME AL PR08EDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL
SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE GR~PIT06 FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCE'SO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO. HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE DICHAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE .LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICtOS Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES. TAMBIÉN ESTA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DANOS Y PERJUICIOS QUE POR
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE. SE LLEGUEN A CAUSAR Al "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER ,t,l
OTRA PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, "
CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS SERVICIOS, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA '
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP".

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE

~. RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCI;DAL/)1',CORRESPONDA

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03 ul?e
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DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- El "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A lO PREVISTO POR El ARTíCULO 48, FRACCiÓN II DE lA lEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A lOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR El 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA
El CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE
lA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚlTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN lOS TÉRMINOS DE lA lEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO Al FORMATO QUE SE ANEXA
EN El PRESENTE CONTRATO, lA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN El PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO lOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR lA
SECRETARíA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN lA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.aob.mx.

"LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ PRESENTARSE POR EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA
DEL MONTO TOTAL POR EROGAR EN ELEJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, Y DEBERÁ SER RENOVADA
CADA EJERCICIO FISCAL POR EL MONTO QUE SE EJERCERÁ EN EL MISMO, lA CUAL DEBERÁ
PRESENTARSE AL "CONALEP" A MAs TARDAR DENTRO DE lOS PRIMEROS DIEZ OlAS NATURALES DEL
EJERCICIO FISCAL QUE CORRESPONDA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTiCUlaS 81 FRACCiÓN 11, 85
FRACCiÓN 111 Y 87 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLICO:

B) lA GARANTÍA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE lOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A lA (
FIRMA DEL CONTRATO.

C) El "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN lA
PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CLJAlQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOSTERMINOS SEÑALADOS EN El PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO
CIVil FEDERA

D) PARA GARANTIZAR POR EL PERIObo DEl 23 DE ABRIL DEL 2015 AL 22 DE ABRIL DEL 2018, MÁS 60 DIAS
NATURALES, LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ
EXHIBIR UNA CARTA GARANTjA QUE. AMPARE LA CALIDAD DE LOS SI;RVIC¡OS REALIZADOS DESCRITOS
EN LA cLAUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO
Y CON LA FIRMA DEL APODERAGO ·LEGAL DEL "PROVEEDOR J QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN
SU CASO POR EL "CONALEP", DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE
PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR; Y, . .

E) SE HARÁ EfECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN lAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS SERVICIOS NO SEAN REALIZADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO lOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA
SERÁ INDIVISIBLE, CONSIDERANDO LAS CARACTERISTICAS DE lOS SERVICIOS, Y EN CASO DE
PRESENTARSE ALGÚN INCUMPl;IMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TERMINOS.

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN lA FRACCiÓN XV ~EL~'rícu O -4.5 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARR~NDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODR!) O F{ PRÓRROGAS PARA

Pr-ADMVO-CONALEP·t1j01-Pd-01-F-03 ~
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DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- El "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES lAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON lAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD Al ARTíCULO 52 DE LA
lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
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EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS
GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PRQVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACIÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO. PREVIA AC~PTACIÓN y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN sU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDI~NTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO. LOS SIGUIENTES SUPUESTOS. QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO PRESTA LOS SERVICIOS QENTRO DE LA VIGENCIA DE.L CONTRATO
2.- Si NO CUMPLE CON LA cLÁUSULA SEGUNDA Y'EL ANEXO No. 2.
3,- SI NO CUMPLE eON EL PROGRAMA DE EJEGUCIÓN, POR FALTA DE MATERIALES. TRABAJADORES O

EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVtSbRE.-S QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES. .
5.- POR SU NEGAnVA A REALIZAR LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP' NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEQE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O .LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN OEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERisTICAS DEL SERVICIO OFERTADO SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP' .
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Asi COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE-IMPUQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O DE QUIEBRA POR AUTORIDADES COMPE-TENTES.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE: /;
JI

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

I
\. 11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRAC ÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN

PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, GONS O DO S ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO 1
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03 ~ I I
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VALER EL "PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN,

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS
BrENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN
Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU
CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRA"fO. CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN E'STE SUPUESíO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL
JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMI,COS o DE OPERACIÓN-QUE SE OCASIONARIAN GON LA RESCiSiÓN DEL
CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCiNDIDO EL CONTRATO EL "GONALEP" ESTABLECERA CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA'SUBSANAR EL INOUMPLlMIENTO QUE:,HUBIERE-MOnVADO ELINlelQ DEL PROCEDIMIENTO. El CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATEN()'ER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAF@S DEL ARTI8ULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIQNES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR "
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTRE:GA DE LOS BIENES O LA Pf{ESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DIE RESCISiÓN' SE UBIQUE EN UN E¡:JE:RCICIO FISCAL DIFERENTE 'A AQUEL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "C0NALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVIC OSI PREVIA VERIFICACIÓN DE
QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS '( SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA QEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MOO'IFrCARSE 'u\ VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS
PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO eN CONTRARIO A 1,0 QISPUE-STO EN ESTE ARTICULO SE
CONSIDERARA NULO.

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE ,CONFORMIDAD CON LOS ARTIcULaS 53 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PúBlico. 95 y 96 0:1:: SU REGLAMENTO EL "CONALEP"
APLICARÁ CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO E~ LA PRESTACIÚN DEL SERVICIO, LAS PENAS Y DEDUCCIONES DE
ACUERDO A LO SIGUIENTE:

a) PENAS CONVENCIONALES

POR ATRASO ENR CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DEL SERVICIO, LA PENA
SERÁ POR EL-1% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO EN FUNCiÓN DE CADA DíA DE ATRASO DEL
SERVICIO NO ENTREGAD€> O NO PRESTADO, SIN QUE REBASE EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO.

b) DEDUCTIVAS

TABLA DE PORCENTAJE A DEDUCIR
POR DEFICIENCIAS PRESENTADAS DURANTE EL SERVICIO

APLICABLES EN LA FACTURA MENSUAL POR INMUEBLE

~\"

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pdt01-F-03
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INCIDENCIA DEDUCCIONES

DEVOLUCiÓN DEL IMPORTE MENSUAL DE LA
FACTURA INCLUIDO IVA. QUE CORRESPONDA A

POR NO REALIZAR EL SERVICIO EN ALGÚN CADA INMUEBLE AFECTADO Y 1% DE SANCiÓN DEL
INMUEBLE. MONTO TOTAL DE LA FACTURA MENSUAL INCLUIDO

IVA. (CONSIDERANDO LA DEVOLUCiÓN DEL
INMUEBLE AFECTADO)

SI EL PERSONAL NO CUENTA CON EL UNIFORME 1% DE SANCiÓN DEL MONTO TOTAL DE LA FACTURA
COMPLETO Y EQUIPO DE PROTECCiÓN PARA
REALIZAR LAS ACTIVIDADES.

MENSUAL INCLUIDO IVA.

SI NO REALIZA LAS ACTIVIOAD~.s SIGUIENDO LOS
PROTOCOLOS DE SEGURIDAD EN EL MANEJO DE 3% DE SANCiÓN DEL IMPORTE MENSUAL INCLUIDO
PRODUCTOS QUfMICOS COMO: PLAGUICIDAS, IVA QUE CORRESPONDA A CADA INMUEBLE
INSECTICIDAS, ROD~NTI.clDAS y GERMICIDAS.
POR REALIZAR LAS ACTIVIDADES UTILIZANDO
PRODUCTOS QUE NO SE ENCUENTREN
AUTORIZADOS POR LA $ECRETARfA DE SALUD 5% DE SANCiÓN DEL MONTO TOTAL DE LA FACTURA
PARA LA FUMIGACiÓN, NO eUENl"EN CON LAS MENSUAL INCLUIDO I VA
ETIQUETAS CONFORME A LA REGULACiÓN VI,GEN'fE
y APLICABLE Y QUE NO' HAYAN VENCIDO EN SU.
FECHADE CADUCIQAD.

POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE QUE
E'J~SDE EL 1% Y HAStA EL 10% DE SANCION DEL
MONTO rOTAL DE LA FACTURA MENSUAL INCLUIDO

NO SE CONTEMPLE EN LOS PUNTOS ANTERIORES. IVA. DE ACUERQO 'AL INCUMPLIMIENTO

•

•

EL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SERA ATRAVES DE LA RETENCiÓN EN EL PAGO DE
LAS FACTURAS DE LOS SERVICIOS PRESTAQO DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE.

LA ACUMULACiÓN DE D.lCHAS PENALIZACIONES, NO EXCEDERÁ EL MONTO DE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO. LA CUAL SERÁ EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CtENTO) DEL MONTO DEL
CONTRATO.

/
"-.

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA L1QUIDACfÓN PARCIAL QUE SE FORMULE SIN
PERJUICIO DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE 6XIGIR 'EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
RESCINDIRLO.

DÉCIMA SÉPTIMA: DEL PROCEDI.MIENTO DE CONCllIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO pE~ CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE
DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE-LA SOLICITUD. r
LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA II
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FI~IÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUI\i]ENTOS QY('HICIERE V~LER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS .~
ELEMENTOS COMUNES Y LOS\PUNTOS DE CONh'V~,~~,lA Y,- EXHORTARA A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
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INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

DÉCIMA OCTAVA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN
DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OB.JETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ
EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCJAL. POR LO QUE "PROVEEDOR" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA BE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL • CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR"
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUEAL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA NOVENA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPIiRVISIÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP" DURANTE LA (
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SUPERVISARA QUE LOS SERVICIOS CUMPLAN CON LOS TÉRMINOS Y
CONDICIONES PACTADAS. EL "CONALEP" REALIZARÁ LA SUPERVlSIÓN DE LOS SERVICIOS DE CONFORMIDAD A LO
SIGUIENTE:

RESPONSABLES DE SUPERVISAR EL SERVICIO:

PARTIDA ÚNICA

CONCEPTO 1: EL ÁREA RESPONSABLE DE- SUPERVISAR QUE EL SERVICIO SE PRESTE DE CONFORMIDAD
CON LOS R1:QUERIMIENTOS DEL "CONALEP" y RECIBIR LOS PRODUCTOS SE~ALADOS LA CLAUSULA
SEGUNDA. SERÁ EL ÁREA 'DE SERVICIOS GENERALES ADSCRITA A LA COORDINACiÓN DE ADQUISICIONES
Y SERVICIOS DE LA DIRECÓIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

EL ENCARGADO Y/O RESPONSABLE DEL ALMACÉN GENERAL DE "CONALEP' , REMITIRÁ BIMESTRALMENTE
AL ÁREA DE SERVICIOS GENERALES, DENTRO DE LOS DOS PRIMEROS OlAS HÁBILES POSTERIORES AL
MES LABORADO, EL FORMATO "CERTIFICADO DE ACEPTACiÓN DE SERVICIOS" (CABYS), DEBIDAMENTE
SELLADO Y FIRMADO.

CONCEPTO 2

a) 27 PLANTELES: LOS DIRECTORES DE PLANTELES A TRAVÉS DEL PERSONAL QUE DESIGNE, SERÁN LOS
RESPONSABLES ENCARGADOS DE SUPERVISAR EL SERVICIO, REMITIENDO A LA COORDINACiÓN DE
ADMINISTRACiÓN DE RECURSOS Y SERVICIOS GENERALES, ADSCRITA A LA UO 'F DENTRO DE LOS
PRIMEROS DOS DíAS HÁBILES POSTERIORES AL MES LABORADO DE ACUER AL CALENDARIO DE
ACTIVIDADES DEL SERVICIO SEÑALADO LA CLÁUSULA SEGUNDA, INCISO D), E RMATO "CERTIFICADO
DE ACEPTACiÓN DE SERVICIOS" (CABYS) DEBIDAMENTE FIRMADO Y-:;:~1LLA POR EL DIRECTOR DEL (

PLANTEL. h'Á'
Pr-ADMVO-CONALE 001-Pd-01-F-03 CI/Z.,.1o/
VHT. {I

.
/. /. Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte , Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148

/_ Teléfono 01 (722) 2 710800 Ext. 2457 ~~



"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"

.~ conaJep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

OW:';ANlSr.1() f'{!i>1XO DtSCt,....,,~A.Ul;:,iX.) ['i:{ HfA!'O

\.

CONTRATO No. CAS-016/2015

b) 2 INMUEBLES UOD PARA EL D.F. Y UCI: LA COORDINACiÓN DE ADMINISTRACiÓN DE RECURSOS Y
SERVICIOS GENERALES ADSCRITA A LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO
FEDERAL, DEBERÁ NOMBRAR A UN RESPONSABLE PARA QUE POR SU CONDUCTO Y DENTRO DE LOS TRES
DíAS HÁBILES POSTERIORES AL MES LABORADO DE ACUERDO AL CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL
SERVICIO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA, INCISO O), REMITA AL ÁREA DE SERVICIOS GENERALES,
ADSCRITA A LA COORDINACiÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, EL CONCENTRADO DE LOS REPORTES E
INCIDENCIAS PRESENTADAS DURANTE EL SERVICIO EN LOS PLANTELES Y OFICINAS, MEDIANTE UN SOLO
FORMATO "CERTIFICADO DE ACEPTACiÓN DE SERVICIOS" (CABYS) DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO
POR EL COORDINADOR.

LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL, SERÁ LA RESPONSABLE DE
VIGILAR JUNTO CON LOS 27 PLANTELES DEL D,F., QUE SE CUMPLA CON LO SEÑALADO EN EL PRESENTE
CONTRATO. MEDIANTE LOS REPORTES RECIBIDOS POR PARTE DE LOS ENCARGADOS DE LA SUPERVISiÓN
DEL SERVICIO DE "CONALEP" EN LOS PLANTELES.

CONCEPTO 3: EL ÁREA RESPONSABLE DE SUPERVISAR QUE EL SERVICIO SE PRESTE DE CONFORMIDAD CON
LOS REQUERIMIENTOS DEL "CONALEP' , SERÁ:

a) 6 PLANTELES DE OAXACA. LOS DIRECTORES OE- PLANTELES A TRAVÉS DEL PERSONAL QUE DESIGNE,
SERÁN L:OS RESPONSABLES ENCARGADOS OE SUPERVISAR EL SERVICIO. REMITIENDO A LA
REPRESENTACiÓN ESTATAL DEL "CONALEP" EN EL ESTADO DE' OAXACA DENTRO DE LOS PRIMEROS DOS
DIAS HÁBILES POSTERIORES AL MES LABORADO, EL FORMATO "CERTIFICADQ DE ACEPTACiÓN DE
SERVICIOS· (CABYS) DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL

b) REPRESENTACiÓN ESTATAL bEL "CONALEP" EN EL ESTADO DE OAXACA. EL TITULAR DE LA
REPRESENTACiÓN. A TRAVÉS DEL PERSONAL QUE DESIGNE, DEBERÁ REMITIR AL ÁREA DE SERVICIOS
GENERALES, ADSCRITO A LA COORDINACiÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS. DENTRO DE LOS PRIMEROS
TRES D'IAS HÁBILES POSTERIORES AL MES LABORADO, EL CONCENTRADO DE LOS REPORTES E
INCIDENCIAS PRESENTADAS DURANTE H SERVICIO EN LOS PLANTElES Y OFICINAS, MEDIANTE UN SOLO
·CERTIFICADO DE ACEPTACiÓN DE SERVICIOS· (CA8YS) DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO POR EL TITULAR
DE LA REPRESENTACiÓN.

LA REPRESENTACiÓN, SERÁ L,A. RESPONSABLE DE VIGILAR JUNTO CON LOS G PLANTELES ADSCRITOS A LA
MISMA. QUli SE CUMPLA CON LO SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO EN SU cLÁUSULA SEGUNDA,
MEDIANTE LOS' REPORTES RECIBIDOS POR PARTE DE LOS ENCARGADOS DE LA SUPE-RVISIÓN DEL SERVICIO
POR PARTE DE "CONALEP" EN LOS PLANTELES.

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR
PAGO DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN xvii DEL ARTiCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS AL
MOMENTO DE VERifiCAR LA REALIZACiÓN DE LOS MISMOS. POR LO TANTO "EL PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER A
LA REPOSICiÓN DE FORMA INMEDIATA. DE NO SER Asf SE PROCEDERÁ CONFORME A LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A
PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO ~

VIGÉSIMA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ
SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FED RAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA. ?'DEMÁS LEGISLACIÓN y NORMATIVIDAD APLICABLE.

/
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CONTRATO No. CAS-016/2015

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO TÁCITA Y
EXPRESAMENTE A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE
O FUTURO O CUALQUIER OTRA CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 07 DE MAYO DEL 2015.

TESTIGO

M.A.E.E. -E ·U1S IZQUIERDO GONZALEZ
DIRECTO DE INFRAESTRUCTURA Y

ADQUISICIONES

:;;?:TE
C.P. HUGO VERA CRUZ

SUBCOORDINADOR ADMINISTRATIVO
DE LA REPRESENTACiÓN DEL CONALEP

EN EL ESTADO DE OAXACA

~OR"

---'C=-.-=R-'A~M=O"""'NA PATRICIA TELLltRiA-.I"=""S,....LA-=-S=-----

APODERADA LEGAL DE FUMINANTE, S.A.
DE C.V.

(

i
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS W CAS-M 015, CELEBRADO ENTRE EL COLEGIO "
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y FUMINANTE S.A DE C,V. CON FECHA 07 DEr/DEdí 5.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03 .
VHT. 18

Calle 16 de Septiembre No 147 Nte., Col Lázaro Cárdenas, Me stado de MéxICO, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2457 .
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TI'STI¡\IONIU !JE 1..'\ ESCIUTUI(A VE CONSTITUCIOt'/ !JI' "1·w-lINM1TE". SOCIEIJ.\D
.\i':ONI~I.·\ I)E (',\l'IT..\L \'.-\1(1,\[11.1,.
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1.111. '>1.'
M'IO. 211<120·



.1i)SE ANTtlHIO fV1Af'E .. ",r'lEUC¡ l:"Si.':¡ j ni""
¡'k,T"";~k) ¡~Li, Cll~L L¡j~¡H11: i IU:,U';.'.[

ho"i1l2HDJ5

[ I¡¡RO SESENT ..\ y Ui\U.···

"·¡STRI':dENTO THI"S ~IIL SI'SENTA y i\l 'EVE .

"¡UMIN.'\NTE". S(JCIUIJ.-\[) A"¡(iNI" ..\ DE (,,\I'ITAL \'.\1<1,\111'1'. que oIOf['"'' ¡os seiíore.'

ANTliNltl 1 [·YV ..\ IIEI(NANIlE/'. H\IU'() A';f(INlf¡ (11.1"'-1'\ (·AI.VO y D..\;\IEI.

..... E S T A T ti T () S, .

('.\' " .

\
Ul Pr'lp'HciulI:if ltJlL~ cbjl: d~ :'¡t'r\'icins :¡dlllillü,¡r:lIi\'ns. (k ¡;~,lla!¡os dL' l1lCrc:ldo, dI.' asc~\lrí~l t'i1

\

('-..



(

D) CtJllsolid:1.r la urcrta de [()(h) ¡;po tll.' pJOdllctüs illl!u5trialcs n cOlllcrci:l!cs para su

CUIIll;:H.·jaJizacióll en 1'1 República f\-Icxic.ma o en \..'1 Extlanjt:rtJ. ;:I.'ii c01l10 efectuar opcracion<:s

naciollales e in(t-'rnaciollale:-; d~ lruCt.¡II~ ~ illlcrcambi~) COlltpcnsado lit:' IlH:rcancías, ." __ .. , "__

• E) /\cluar t'ülllO COlllratisl;l, SuhCOlllrati~;la, t;:omisioJlisl:i. dislribllidor. replc':>I..'II{;mlc. 1111.'diadD!, tI

a:~clltl' y designar Suocolllr:t.lisltls. cOlllisiollislas. dislrihuidorcs. rCprC3"1.:lItalllcs. lIh.:t1i:alüres ti

agenles. -----.~•._------.~.•~~~---~ . . __ . "__. .. . _

F) Registrar y adquirir lIJareas intiustlia!t.:;; y de servido, Iloluhrcs comerciales. pall·nt(~3.

inVCllt.:ioncs y procesos, así corno tliSpoll\.:r d",: t:llos.---------------------------- _

G) Adquirir () poseer por cualquier titulo. u~;¡r. dar o lom,tr en alfcI1l1alllicnto, administrar.

\'clllkr {} dispoller en c.:ualtluicr (Orilla, dI: totlos In" hienes IIllH:blcs () iJJ11lucbk's qn;: fllcn':l1

Ilecesarios OcOllvenientes para la Icaliz::lcíÓIl de los objclOf: de la súdc<bJ.---------------------------

11) Re:llilar. por cuenla propia {} ajena. Indo tipO de t:Obl;1I1Zas. i.."ll la Repúhlica Mc:dcíll1a o \~ll cf

1) Unr o tomar dill('ro el! pn'::-;t:IIlIO COH n sin g:lralltiJ, t~lIIitjr bontJ~. acdoncs. ohlíg;h.~inlll's.

c0Julas hip\lICCarms. valores y 0lro5 tílulos de l'! l::diln, COIl la inlcrvcnciún de las ifll'titllcio!:i:..'s

scñaladns por la Iúy. as! romo ndquirir ll:gahnclItc y IIcgoci<.lf con hOIlOS, oblígaciotlcs. :tl.'ciUlIt..!'.

ced!llas hipofcc:lrias. v:lll!rcs y olros títulos de t'rL-dilo emitidos Jlor terceros y eJl ¡;cllcral.

adquirir y negociar con toda dase' de erecto..; de lOOI1H:rCI¡,l y olorl~ar bs garantía!; lltlC fUCH'i1

necesarias para realizar los objelos tle fa sociedad. -----~--~------------------_. . .~_

J) Otorgar a\"alc~ y ohlig;lr~c solídarialllt.'lIh.' así como CtHlslilllir :;,ar:ll1lí:IS a j';W(l¡' 11 ....,

lcn:·('ros.---·,---~--------------------~----------. __·"o.. _..__• ~~ •__.

K) CUlllra{ar al pelson:11 ncccs:lrio. --.- .... ---------- .__. . __ ... __._.. __.",, _

tlrriba lllcllriOl1ados y rcalizm- toda clase de actos de cOllwrcio, y ceIcbrnr toda clase de rolltralos

ya semI civiles o IllerCalltiJcs. qllt~ itll'ren permitidos por 1;1 1,cy.---~·~·"~-----------.._._. . ._. _



JOSÉ ,l\NT01-l10 ~IIAN7r,r'IF.Rn [5CI)TI.\
NUL'HICJ l:.b DLi íASF~n(, ¡·HA.:.¡ hl

-.1 •
.111(.'J

:\RTI< -lIU) '" HH 'EIH ).- Lil sm;ii.:tla¡i licllt.: ~\l dOl1lit:ílíll ..:11 ~1l:~lt 'O. IJISTRfTO FEnFR.-\I.,

pudicllt!l) ~sIJbl:x~f slll.:ur::i:d\.";i \"'11 c-lI:ltqukr p3r1c dc1llOli (1 dd ~~lr;mjrlO. ~ __ • . _

:\r~TlcuLO el i:\RTO.- I.;J dllracíón d~ l:t ~lI(;icdad ;¡L'r~'l Il'-;I)EFINID/\.-----__ .. __ .

¡¡mil} lhl ;1t.llililIl:, tlin:¡;ril ni il1dir~l:l;IIl1Cllh; ~l)¡lll} ;¡~~ilitli;-;I;IS .1 IIl' ..:r:iir.'l1isl:l:l cXlranjcms ni ,1

.-\In U 'ULU SE\'lO. - El capilal SOl'i:11 1I1inímo 1.::' la callti¡J;¡,1 dt.: CINCUENTA ,\IIL I'I:SOS,

1;, /\ ";Illlhlc~l EXllaordill;¡na de AccinlliM;ls.....__ .. .. . __ .... __ ..

En C~So dc dismillución .se aplicar;'1 eSl,\ 1.lrt\llOr".'inn:lII11~Jlle 51)!Jn.: el valor d~ loclas las ;lctioílCS

Jmnn¡/;lcí\lrh.:'~ (kh,1l1 slIl'lir Cf¡';':{l).•-----.~_••• ,~ .•.. _. _

NI} podl .. d~~'d~lrs..: tUl lluevo :lUlI1l..:lIto d~ C;lpll<ll, sin qnL 1:1:\ ~ll:r.;iOIl':S que r.::pr~scnJ(:t1 ;,;1

alllo..·rir1fllICllh: al.·lm!;¡tln, t:sl¿n tOlahm':lIlt: slI:icrit;l:): y Il:l!!:af;¡s ••. __ •• _•..••.. _•.•• ••• _••

li.Jnn:ln parle del c:lpilal slll:ial. ._. ._ ..• .. _.•_•. __ ._._. .. .• ...__.. •• _

lil'rn.--- ---------..•.--,...•.. ...__•__ . . •...•_••..• .•. _._ ...•.•••...•.. .• ..,._ •. _.••••'..

¡'(ldl;'111 ilI11pa¡;¡r llll:l tlll!~~ :tn'iIJIIl.:S). ~¡,; ft..'d;ll:t:lr;ill de ::':UJ.:II!¡l el)!l t.:l ;lIlicuh, cielito "cintid'ILU

dl..' la L:y (¡Lllaal d¡; SUI.:¡¡;d:ldcs \lcn::IlHiks y lIe...·:irán 1.1 liflna tic dns cOllst."jeros o \Id

;\.hl1illISII'-.l¡llIf t illi\'ll. -······- __•.. .. F __ • •• _ •• __•• __ • • ••_. __ ._ ••••••_. ••~ ••••••__ ••• _ ••

:\¡frlel n.u UL'T:\VO.· La;; 'll'cioncs con!i¡;n:ll a sus dltclliJ~ iguilles l.h.:rccIlos }' ohlig:1Ci(111t'S.
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En los ;1l111l....1I111_~ (Id capit<J1 "lIelal. lo:" al'l.;iol!i~"~I~ L:lIdráll pr~rcn:llci;: p:lr:t su!'cdbir ti Ilue\"tl

lllle ~l" t'lllita. ----------.----------. ~ .. _._ .,._.•__ ._ .. " ~_ .• ._0 __ •• • • .•_•.•• " _••••

a..:llcrdu lit: aUlllL'niar el capital :-;oC'i¡"t! ---- ••..• .. . _

accioni51:t:. dclt.::nniflC' 011 a r(l~;:l.----_ •• -._ ....,....•'.......•.... _.. ._ .... .. _.... _... __ •.• , ....•...," __."••

Los :'H.·I.~íOlli~l;lS rt.:"polltlcr¡·1ll de la!: p~'nlill:l'; t'llln ,.)f1 !'m ;:tTillllCS.------- " . ". __ ._.'.•. '0'_ ••.•..•• 0.

l. - 5l~r.·!I1 cxtr'll 1ltlinarias l! oldillari.!s. ".----.- ~-.. -_ .. ---- _ - . ,_. . .. .. __ ._ .

L,IS t.·xLr;lOrditJaJ;~!~ sl.:rún 1:15 que:'l: reúnan par'l lralar tic los asunlos:l qt:(' se rclicrt.: el :1rliruJo

lI. ~ S~ cdcbnlrún ca el dtlllli;.;ilill sf'ci:ll. -...-.. -- .. ----.-----.--.----.-.--.---. __ . .• __ ..•.. _... __

COl1l1sariflS. ------------.-----.-----------•• ---- •• ~ •.•• . _. __. •• ••. _. __ • •__ .• _••. __ .•• _.

IV .• La l"t)Jlvol':Jh1ria ~L: pllhliC':lr:! en d Di¡lfltl Oiicial de tI F¡,:c..!crnción. sah'o que ia ;\~"1l1hl:,::1

til.· A::cionistas dC(Cnl1iuc otra t'V~~l, ClllI 'lItlit.:ip.:l'..:illll tk (jliilll:C días a b I¡:t.·ha t:ll qlli.' dcba

c!".·lt:hrarsc.•.. -•..•• ---------.--- ...••- •.•• -••. -~.----.--.---.---•• --.--------._. .~. ._ ••• __ •. •••_•..••

La l,.'\lII\:ül:~I(oria dd):.:rú l:Onll"lIlT la ordel! dd dia (011 l.'.\preSir111 d~ la k:cll;l. 110r:\ y lug.::r ':11 qUl.'

deba ct:lc!Jr;1¡'sc la '\::;:lln1l1(';I, - _'oO. " ••• -.- •• -. - •• --.- - • •••• __ • _._ •••• _ •••••__ ••

ruhlil.·aciún tic la cOllvocatoria.. -' ... ,... -..-----------------.. -------------------------.--.----.-.- ......•. __ .. _...

!' 11110 dc la Le)' General eJe Socicdad(.'s t'.!1.:1"(';llllil~5. - .... -.-----.--~-----------------•..••..••.•..•• -_ ..
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"11.· I:n bs \·,)l;¡donL's c¡l.dJ ~lI;ClC:'1I ," ...'!lI"(:;.'::lil¡¡ llll \'tll,' • ~ I..r;·lU !h)I1lIl1;¡:iLIS :1 ll1l';1I0, _!lll: !;:

~l'l)linll"; por 1.::.crit\l. .•..•-.- .._. .. _. .•...•. __ •. . " .... ',._•. _. • .._... ,.••....•
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d th..·s'lIrolln dc los llIíSIllUS y dt:u\:r:í S\:l' liwwda pur 'luit:nc:-: hayall :Ieltl:ltlo ('01110 I'n;:'¡,h:llk' ~.

Secretario ell dicha srsión tilo: cnll::~Jt' ~ _ . .. ._ _._ __

ARTICULO DECliviO SEXTO.. El Cl1llSI.'jO de ¡\<1millístraciún (l (,.,' :\dlllillj~tradn \ .Inicn.

kl1dl~i las lJl:i:; amplias lill'ulladl':- p:lr:1 n:alizar el uhjl.'~u social. phI" lo qllc t~f1IJ1h.:i:lIi\'a y 11('

lilllil:ltivillllL'l1tC gozará dL~ las ~igtlic.:llIC5 1;Il':lIlta(k~;:: .•.•_. •....•__ ..• _ .

J.. Poder gCIlcra! para pleitos y (Ohtilll/,;l.c;. l,;UlI loda'~ j,IS I:H.:ult:ltk:) gt:llL'I':.tlcs y aún l'OI1 la;.;

cspccialcs que de acuerdo con la ley rCtptief:l11 poder n dÚ1I5t1la c!>pt'TiaL en los términos ti"l

p;ll'r;lIo prilllL:m del <lllículo dl)s' mil qllíníl.:lIlos dllCtlL:nl:l y cuatro del ('fldigo Cidl. por lo qlll"

A.. I'<lra illlentar y ucsi:;lirsc ti:: toda dJ~": ..h.: proccl!imic-llll)S. illdll:~i .. e ;\I"P;II"O "._._.,. __ .•_._

B. - P::ra Inulsigír. --------.....------ . __ ._ .. __ ..._.. .. __ . .. __ .._.. ~_. . . ._ .. "'. " '.

c. - J"~lr:l c(llilpromclcr ell .'ubilru5..--...-- ...-.---.-- .. . .. . __ . __ ....._....._..._._

1). -l';ua absolver y ~lIticulnr po"ieí\,lIc~.- ...--..--.. --.--.-- .. -.. -....-.-----.----- ._..._...__ ... __ ._._.

E, - P:lla rl"cusar. ------------.-----. __. __ ..••• _

( F. - I)ara hacer cesión dI? bienes. --..-..-----.-•• _ -----_..-._. __ .

-

Li. - (';¡ra rCC'lbir pagu... -----.--.--_•.----_.-_.-.-..•.. --. ._. __. __. . __ .. .._. _

11. - 1'::II'a Im:~l:III¡U d~lltIlIl .. i:l~ y t(lh..'lcilas en materia penal y para utorgar el pcnlúlI el! $11 r015')

cUillldo In permita 1:1 ley. ---- ...-... -...---- ..........•.•_. _

11.- POdt'f gcn~ral para actu:- de atllllilli:;lnlí.;\Ún en los ténHinus tlcl párrdftJ !:cgulldv ll..:1 l,'iladll

artículo..-.. ------ -------------.-- -_. -.-. -... ------ . . ----~ . -. ~ .__._ .. _.._._ ... __ . __

IV.- Poder para olorgar y suscribir tillllns (le l'l'ú!ito. ell lo;.; lénllino,>; dd artícullJ Jltl\' 1,,'111 I ti:..'

la Ley Gt.:lll'ral de Titulos y Opl:l'al:ílllil'S de: Crcdlto. ----.---.-------~~-.---.------..- _. __ . __.~. __•.

.~. ,
¡ ¡



JOSE ANTONIO rI:IM'¡Z;,r'IEnO ESCI!TI¡\
t-.lClf.>-\H!n i:'1l1 DeL 1 ti ((1 ¡:r.f ";T¡/'!

-,-
Jllt;-'

l ... .'!: ílnh:ri.lr...·:, bl:lI!t:uk::; :i~ ("Jllfi.,;r':ll :'iin p~rjtli ..~j.) (1..... 'lllc 1.1 .-\~..lIllbk;t 01 ilill:¡fla ,....: .'\Cciofli::;las

..\WIICI.IU, I)ECI~IO SFPTit\·IO.· El úrg;JIII' d.,; vig.lhnci:¡ d~ la ->xkd.:d, l'SUr:l. jl1t~gr:hlü p"r

.\'~TI('ULO VIGESIi\(O.- Dd rc.sull:ldu de tos ~.sladils iill.Hh'i,'ro.:i. jllL'vio p:lgn;ld illlpl!c."S!n

n'illh; por (¡CIlio lh.:1 e¡l¡JII,11 s¡)l~ioll . . ~ __ ._. ..: __ .. . .: ..• _

l,;ll l:t "·;1J 1ílllhi \)ll~": ti;,; la 1.l.:Y Cil'll~n¡l Ile Sw:.:i~dadc.:s :\ 1r..:rGIllII k:-i ... • .. • •.. •.•.

Aln Ií.."t 1LO \'Ii iESIMO rERCERO.- hl (~I IH.:riodn de ¡íqlIHk'.lci')lI eh:: l:l $oCit:.Iad. los

--.- .._-_.. -._----.--._--.-_. __.._---------------~-----------.. --,.. ~ .._~.__. __ ._--------_._--_.._--

ú)fT...·:Jp,lfHli;1I1 \,."11 I:¡ \'ida lhlrm;¡i de la SOL:k.l:Jd.• ~._. • •• _._._ •• • • ._ •• __

\
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Jll/,"

/\RTICULO VIOESfMO CUi\I~TO<w ;V!tl.;!Ilr",; IKI :':,,~ il1',('iib;¡ cn ~'1 P.cgí-ar() Público ,le

CUlllcn:in d nombramiellto fil' lus lilJ!1id;¡¡JI)j\'; Y l':-j(\S 110 hayan ('lltrado eli HlIiC.iollc:;. el

-----------------------------...- T (e ,\ N S ( T 01( 10 S.------- _

PRI\lEI{O.- El capit:d StJc:bl mlllilllu 1I !:a ti S\.IIll:J de ClNCUENl:\ ¡\tlL PESOS, qtl\.~dú

Alltt'llin Le)'va Hcrn:uHk/. VI.·:IN'IT. \1IL ,\CCI()¡..JES. ':011 \;dur ¡k VHi'-i IV :vllL PESCIS.

Marco Alltnnio Gloria Cah-o. (¿UINCF :.lIL A('C·IONES.CfJllV,llm de (HHi-.iCE \f1L PESí)S,

TOTAL.- l'INCUENT¡\ ~¡IL .\CCJONES. COIl ,·aiu, ,k CINCU¡;NTA:'III PESOS.

SE(i¡iNI)().- Los cOluparcciclltc; (le eS!.l L~clilllr;¡ aClI::n!;¡n: .44_~_._

1.- C'o¡d"iar la adl1lilli~tradfill lit: la SllCICI!::d ;¡ un Administrador Lilllco Vpara tal ckl'to dl'siEf :Ill

AJ.- Poder gt:JJcral para pleitos y cnbr;lIvas. CPU lodas la'. f~ICUlt;llh::s gcnn-:lk':c; y :¡Úl1 cnn 1;\;

párraltl prifllero del artículo do:; ¡¡lil qUilli\.~lIt~).~cinc\lenta y cu~ltro dd (XH.ligu CI\'i1.-·· .. ,--~ .. _~

1L· I'ara tr:lit.igír -.------,--.-.-- ----.--- - _. -------_.. _-. -.. o --._~ __ .".

nT.- P,n,t COll1plOlIH:tcr ,,:n ;'u hillos... ,---~-- .--<>..,,------ ._-- .. __ .. -



.J~ ):31: ¡\r'ITOi'II(') 1\!lAr'L".·\f H?fU/ F~'if~i ¡TIA
¡::)í~~r\,Cll.·~\I.~,J. í ..::! l(l.·f':.~r

n 1.- l'odl'1" p~lr;l ,Hor~ilf y :;llscl'ihir rílHlus d~ crédito,..:n 1¡¡.~ IL:II111110:-' dl..~1 :lItkllln 110\ ~1I1l dt.: I;¡

i.l ;,1I11l;1 de CIN('lJENT..\ ;,\111. l'I:SOS, 1l11lIH':';;¡ 1l.1t:IOll.d, IId¡'IJl1...: dd t::¡pil,d ~()~iallll¡lJilrltJ.. ~-_.

\'I.lIiL ?\(1I·\1~1()ClCIlTIFI\'(l: ._ .. ... . .. _.. ... ._ .... •..

1..'1'11 la i~11 J . '1 t", -~-. -~_ .._. ._ ~ . ~~_ ~~~~_... ~.. ~ .__ .. ~ ~ __ ~ .. ~.~. __ . ~ . __ . .. _... _...__

,h.:l pl.!"!u ¡¡Jlle:; 1Ih.:Ill..:illllado, -'--------. ._...... "~ __ ..•._.__ .~ ......•. ~ ~_ ..

111.· (lll~ JI) ~{Il1lp,m.:cit:!l/l,.:s dt:cbr;lll por ~t!s ~l·lh:r;lh.::. _~\.'r. ~ _._ . __ ~•. ~ __~._ .

¡hlJlli:..·II:l·' t:1i ca!k: Ilrl.'.:\.l núnlcm l·Uilf·":Jllil. i!ll..:-riM ".\" tlH~\':. C""lllllia Sall Jt,;róni,\1l1 I.idin:.

,/

\,
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dclc~acit;n (\'lilgdalcllól Ct11lIrcr:m. l:údigo !H.i:.l;¡\ lll"lllcro diez mil do~.:il:ntfls. :1tllllillí~lr~Hll)r d....

cl1lpn.:sa~ y qlle se encuentra il1~c¡jI(\ en d Rcgi~lf(1 h::d:ml tk: (\ll1lrihllycllh.:c> l~Ofl el núll";1tI

·'LEIIA-131202-FM·r\ y en vil1lJd tic no l"xhibirnw Sil l<'dula tlo:: idt~ntil¡l~:II.:iúlI Jisea!. prüc\.·,J:r~·

l....IA!{C'l) ANTONIO GLORIA CALVO. mexicano. urigillarin (le i"ll·~;i<.:o. I)i~lril(1 ¡;cdcr:~l. 11l~!;1I

donde IIrlriú d día veintiséis de ,,,ayo de II111 Huvl,x-iL'nln:; .~('!t:nt:l y cH;llru. f,'Jilcl"o. con domicilio

en calle ('ti ro (le los Muñecos IlÚi1Wf(l clI,ll'l,;'nla '/ dos. co!oni:l C31l11'(;${¡ l.' CIIUIUI,Ul'fI1.

I:ltlpII.."S"~. y que se CIlCtl~lItra illSL:rilo •.:n el Rc~istro Fc{h:r.Ii {It... COIlirihuYl.'lltcs con L" nilllll'lO

··GOCM-74fl52h-RIH··. y en \'inud dI; nu ·.':,hibinlll: su c.:cdul:t de itklltífic:lcíún fiscal. jlrQl,:~d-=rl'

a tbr el aviso coucspollllil..'IlIC;1 b-; ¡1tI(orid:¡dcs ti ·.....des cumpetelltc':;, ~_~o_oo•••••••• _._.. _

DANIEL ZAC!\RI;\S Nr\SSAI~. 11h..-xicallo, urigill;lri~~ <h,.- i\ié:-:ico. Di~{tilo F...:-dcr;11. ItI~:tr dondl'

naciú t:1 <lía \'cíntlnul'o\'C tic IJO\'icllllm..:: di..'" lIIil lIo\TI.:il:nlos setenta y Ires. cns;Hio con dumicilio (;11

qu"; en virlud de 111.' proporcí<.m~mll..· S\I :kgislro Fcd-:r'll tic l'OIlIl ihllyelllc~. lit cxhihirm,.: su

c:~dula ti,; idcntilicaciónlisc;l1. procl:Jt:12 a d;lr el ilvisu corn.·:-Il1)lltliclllt.: a 1:15 rilltnriuílllc:; fís\:.~lcs

COI Ilpl·tCI1IC'~ o-o .-- ---------- _. _. __ ._ -- ••• • • __ • ._•••_. •• __ ._. __ ._._ o ._ •• _ ••• o 0_ ~_. ••

IV.- Qut.: alircrti a IllS cOlllparl:ciCnlc...; de I:-.;~ pell;l;::; lU qllL' itKUlTClI (Iui!.:lll.·:- dcd:li,:Jt f'a!:-t;llll·..:nh..::

,\lIle Ilol:;rio. ~.~ ---•.•.. -.•-•• -•• - •.. o o 0 • __.~ M. 0_ •.__ • .0 • 0 • • __ o _ ••• __ o •• .__ o .0.

VI.- ()IIC a ~l}licitud de hls ('\)l1lp,n·í.:ciclll'..'S leí y 1.:"'pliqLl~ esla c:;crílur" :1 los IlIí3I1lIJ". un:¡ vez

que les IIiL-c :-;ahl:r el derecho quc 'icllcllllc l·:o.:rla P('t"sl)II:Jlm(,IlIl.'. ll1anif...:st:~l1th\ lll~; pl{"~~ajltc" !'Il

cunt"mni<i:tti y comprcnsión plena y b finu;lI{!ll el tlia \".:inlil!~S \h: s ...·plil..:l1hn..: (11..-1 ti,,);) mil ,lus.;1

hicicftll1 el tlía primero de tll:tubrc dd mismo ~lIio. llliSllW 11I01l1~l1tO ell que la autorilo...----------

Doy r·... --.--------------------.----.. ----.. -- ------------.....----------.- --- --------.....-.-.-. ------..---- ._--

_____1

~
\ \



JOSÉ ANTONIO ~/I."NZNJEn"J ESCIJTIi\
;.;nT\H<) 1~-\í'J 1.:::1 I.)JSÚ~iTCj H::¡:::.ri.'\¡

-11·
.1111,"

.J .. \. ¡\ 1:111/;1111:,,_1 E. o •• --------.--~----.--••••••••••• ".__ ._. 0_- _. .:. _ •• 0 ••• '_0. Rtih rica... "._._. .

1':1 :\..:1111 (I¡.; ~I¡¡I.H-j;¡:lr -- •• __. • .• .••. • •• _.• _•. __ .• •••••••• •• ••••_••• • _

I.,\S ',()TAS '-'O~IPU'MENT:\HIi\S SI' PONPIL\N ,,!,: IIOHS POR SEP:\IL\llIl

.'\(;HEGAD.'\S AL APENI)ICE DE ESTE INSTIWi\lEN'1 O " ..

_ - NOT.\s eO,\ IPI .E~ lENTA I( L\S.· ..

..............._ · ..1-I0TA lINO.· _ _ _.._ .

(\.lII la Iclr~l "L"', agrego al Llp~'ndicc de esl:1 c~criltlr.l. lI11I~lnhi del :lvi:;():. (_111"'; s-¡; rdicn: t:I úllimo

1\ 1:lil/;\llL"hJ.· ------------ ••....-- ..•.•. "•.•.••.. , ---- ., __ . < •• -_••---.-R t'lh rica .. _ _

· · .. · .. ··-- ·• ··--.. •..·• NOT..\ nos. -- .

arlkuln dh:cii.1C!t;) del l< ... gl;'l111cnln lit: la I ..:y de {¡l\'t.TSltln F':lr~ll1.il.:r:l. prcs;.:nt:.h:ln ;1 la SCl.:r..:taría

,1.: I~ ..:!;¡t,;illll... .::i E.\ ll.:rhlr..:s. ••• __ • ~. ._ •• ~ . • • • •• _

1}¡)y Ii.:. ~ .. --.-- .. ._ .• ~ ••• ._ .. . . .. ._ ••.•. _.•. • •• .• _.. _

:Vlan/.;lllt'H) -- - -. -. -' __ o--"-".-'---'--'--"---" .--.-~----·_oo_ ••.••• ~ __ ~ ••••.--Rúb rica... __,_ . __ .. ~•._

...................... --···· ·NOTA TR"S, .

:h:rl"\lic;II:: ill:.cripciólI t.·U el R..:~íSU(l Fl'tkral,k t\)IHrihtly.:I:h:~..-.-.--.~_.~ . . ~ __ ._. __ ._

(lO)' te. -.... - .. _. . .. __ .... ..._..._..... .__



(

~l :lJr;:1!I(:/l). ---"_ ..• _. ------- -- -._

En IU3 poden:s gt:llcrak~;. para ;l{iInillíslr<!f hietlcs. ha$laní. t'xprc!>ar que se dan con t~';(' l:;\rf:~·tu

CU;!l\{lu s.: qllisicTCl1 lilllitar, ell lus tIC: C1SOS :!JI!:.:S lJlcnCi{)JJ:llilJ::, IriS rrrr\llt:'lle~ de los

CONSTITlICIOiS. EN !JO('E 1',\líINAS. PI\OTE(;II )¡\S COC! KH·i!'GIU,i,I.\S. CI ¡YA

NU'ItEI\N:'lON PIJEDE ¡m SI'I{ 1'i{(}(iIU:SIV,\, !\UIIERIIJOS EN El ·\N\'!'!'.SO UF

CAD,", !lOJA Y, ADEMAS, JU¡;TO:\ \11 FII'ill.\ Y SELLO , " , ..

),IEXl! '0. DlS'1 RITO FEDERi\L, ti 1,1:11,'110010 UF. ()( :TUBRI' DEL DOS 'I1l1. D' )S..,

DOY 1'1'., --------------- '., - .

,\AIIGílllomll ..

I
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JOSE ANTONIO MANZANERO ESCUTIA
r,!:)T¡.\J.;tO 13n CEL DIST¡:~ITO FF.DER/l..L

HOJA sEnvmA EXCLlISI\',\~IENTE )'A)t!\
DEL PRESENTE

INSCRITO EN LA OIRECCION GENERAl. DEl

HEGISTRO PUBLICO DE COMl.l1<:10
EN EL muo :~I:RG\·lnl. f:'.J~.~::r.o: .--?-Z!:L2. ~~ L_
O:RECH05: ;;'--!~:::"'f,ZG F.rI c.:J/'.: (g127Y
?TD..;.:--.3.3..i:il-c::r::OIAS'-..cjJ ~ :!.c.'C:¿

:tI 1.lf.x,CO. D.F.. ALDE ¿)d'!/f:/~,f:-¿
REGISTRADOR 1IC. ElIZAOETH GHANADOS R('óA5

¡',.
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TESTH1ONIO
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DE ·L.!\ ESCRITUR.ll. DE L.!\' RENUNCIA AL" CARGO DE:
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ADMINIST~!I,DO~ ÚNICO; y NOMBRN~IENTO DE' ADMINISTRADOR ONICO de

"!."[.JMINANTE", SOCIEDAD ANÓNII'lA 1)8 CAPIT.'\.!. VARIABLE.

:\ .;

li

¡;.
!;

ESC. 58,795.-
1

.-o-

"
LIB. 1,263.- j:

!;
AÑO. 2,013.- ,
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LUIS RICARDO DUARTE GUERR..l\, t:itular notaría número

~?¡~~~l~~;{\:::¡~W .
•.• ¡ ~>~{~

./

, ,
.. ': .
;'.( !

ANÓiuHADE CAPITl'.L VARIABLE, que realizo 'a solicitud del señor ¡:

Antonio Le'irva Hern'ández, al' 1;:enol' de "los siguientes antecedentes y

cláusulas, -------~------~--------~-~~-----~~-----------:-~.-------

I
'.
l· "

1 ;

1;'
;
I
l.'
i ¡

I
¡
!

!"oci'edad !',

todas

1,ae~dministraciónde

- - ...., -:' - - - - - •• - - •• - - - - - - -: - r- ""':' - - - - - ,- - - -,... - - - - - - -:-

órgano

--~----~·_-------1-7-~---~--_·_---------------

ELp¿CIMO. -:· ..JlRT'ÍCU~O

tenor literal siguient.e:

I. - Poder. :general para ple.i tos y/ coJ,.1~ap;2:aS, . c.on
l ",

facultades gene.1:-a:les.y·.aúl1 C011 ~ól..!1' ~'''PJ::lcia.l~s qlle;,,-de 'acuerd(;)" qon. 1:
la LeJi re~~\iera"tj;t~"e" o . el¡''''''iaI4~;;'.,}tJiiti~i:'''f1':wk' deO.¡i

sig'tÍ.ientes ·facul tades:

i¡es.tará integrado por un r'ld./llinistrádor Único ,¡!J un .cpnsejo de

:::~;~:::ac~~:~"~,:~:~-~::"~---~¡:::;;:~~=7~~~;Ji~~:-¡;"~~¡¡
.l1.dm:inistx-ador.. UI1~CO, serán repre.sc-(ltaJJces .l!ega).es de la sociedad y I~

tendrán las ~s' ¡¡unpli~s' f.3cul tad~s p.:U."i:!' rrp{;li zar- "el objeto social, ;¡
I , H

por la qu-= e~.l.l.pciaciva .v no' ).imitaf;1~raJJ[ente gozarán. de .las!

'!
;; .....

las ;,

----------¿.-------- A N'T ~ e E D E N T El g. --------·----7-7---~--'. . ¡.¡
¡ i.- Por·escritura 119mel?',) t],7e;¡ .mil sesent.~:y~.~ve'le~·~~. .t.:q~:.,!e.~_n,t~ ti

; ¡. cl~ sep.ti~1~~~1~. ,~,~ 1: ~:.-,~~~;:~ti~::i:f.~~s<.:;:a:~~;g,:~/:·~t$.~~'~1~r.j:.~~~: ~~~K~~jf0: P.'
.¡ j\lanzanero Escut.],a, t.ltular de la notal'.la l~pme;r.Q 'e:t:enEQ: tre?-nca y ¡:(...

ocho del Dist.:r·:LtQ Fede¡;'al, cuyo primer test:imonio 'q~eqó inscr·ito

¡; ~ri 'el. Regi.~tro l?(ll:>l·ico 'de Comercio ele ,esta ca.pi t..al ,

;1 meJ:canl:.il num~ro d~sctel'tos novent.a'· y c:ua'l,:ro m 1

e~ el folía !'
.'

nove~~ento9 :i:
ii

11,OVel1t.a y- u.no I se c.o'nsdt uyo FUl'lTNANTE":, 50CIED~D JINÓN:¡:MA DE
• ~ I - _a -------- .

~..,,>..~¿:;..~i:?lLjt?f.!:t~,: VA~~l\.]34E;(, , ..?~~ . dom.i~ilio . en .. ~~xi,c~", i:,D~~,~r~to+ .Fe, ~~al,.. ¡.~', i
,a~'-if-~~:~~'(-l'..;"if"ti:ii#ói>®. i,nde-jj:¡,'rt~d$'~'.Cc,-J..:i t-a·¡"·,..-sochil 11l·tlilTl\1~. rtle.;,-\;¡'~c"i~ni:.a:-'!1i.i,.lI~~ esg~: 1.[.11j ..• d·¡:.
"'':::'';'.,",' '. ¡...~....- ••;;¡- , ,' •.,. . '," ..,c'" , ••~.¿-""'- '!!'., ,"'~' :'" ....' , ,,-'" ': .'.~'\;:~~,¡'" -0':._,,..:'1',,__ "'l-~,,¡: I~ .. 1:-, . 1I
!~G:J~'":.(F.~'i-:~ ~:1~~!·~·4't;.~~~~:.l' ..:, ..;,,\-. ::~, ''.:'I·.~·;J''~l'" . : •. & • ..,:.: .-:. ~~~.' •• ;"1~....;... j''' J; ,.~}·!.~~-:;.:.:-.:j.t.1'~;i:::.:'\·.~A""#~'~';4l",;z;t;.~ .~, (.., .: :·-.-.:.~.·.;·:·'l'.""' : ',: 'T: ''lItOñééfa>'''ñat;-:i'en'á:'i'''';''d:' áti-SUrá'; de" 'e~c.fit"s~orf"·~e-:~e(.!t3f~ter-&s-f :;-y;;':~ rár,endb.·,' r:; .

por objet.Q .el ~.e. e'tl dicha .es-critura se e~p:c:\.:hG,\ ----------.---- -¡i ¡:.
y de dichq escJ;icurp. cop.í.C'l en su pa,l.'te c.opduceQte .10 ql1e es del lí '1 .

,

_...._".~--_.._--;_. -_·_····1--·---- "'_"_"'.', __ .
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sesenta

ante. el

la úotarí.a nÚmero

Inil· diez,

- 2'

5!j,795

seiscientos

do.sdel

cuyo pi:'·iille~·. testimonio quedó

en -el

titula~- de

toda clase de pr0gedím.itintos,

- - - - - - - ..! - .... .;. - - - - - - - '- - - - ..:. - -'- - - - - _.- -

._--------'-----------------~-~-'--~.--

Blaúcb,

de ~octubl7e

.~. 1

primerofechade

Para intentar ,y' desistü'se de

Para recibir pagó:;, .- - ~ - - - '. -" - ~ - - - - -.- - - _.C - - ~ - -. - - - - - • - - - - - - - - •

Paréi prese.iJtar 'déhuncias y 'querellas eli materia penal J' pai'a

pá~Tafo 'p~-imero de). a":rtículo dos illil qu'inieljtos 'cincuenta y cuatl-o

del Código Civil po~' '10 'que al efecto qoz¡;u~á; ent~-e otras, de las'!:

s ígui entes: - - - - ~ -:- -'': L'_ • - - • - - - - - - - - - - - - - • - - - - .. - • - - - - - - - - - - •• - - - - - -'.

novelitá y ocho. del bi~t:rito Federal,

11. - Por escritura nÚ.lllero cuarenta y tres m~l

licenciado Gonzalo M.. ortiz

Las anie;:'iores facul tades se,. confieren 'sin perjuicio' de .que iñ'

AsaÍJJblea -Ordinaria dé Aécionistas pueda limita~-las.o ampliarlas:.. " .
• !
.\

n
¡ 'y 'dos,
i
1

~¡ inscrito en el. Registi-9' Público de Comelccio de esta Capital,

1I
-1

l!
d
~ :

j .. -il

11
I1
:1
l'd
I1
¡¡
ji
il

l!
¡I
iI
1!
¡;
:j

. ¡i
ti
~¡ A) . ~
¡¡n inc1 us i Vf! amparo . . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - ~ - - - - .. - - - - - - - - - -.-

1: E) - - Par.a transigir. '::~-~-~-~-~-----~--~~-------.'------~~"----':'---~-
"¡I C), - Pái-éi ·coniprohiét.er;,i:iJ1 a~bit~-os; -~_.~'-~--:"~~'--'-'-~---~--~.-._-~~-

.H:6). ~ par~ absolver y ~r{iéi.l1ar posicione·s .. ------------------------

~¡ E).~ Para recusar. ~~~ ~ ~~ __ ~_-~-----~--------------c-
". HE) .'~ Para hace~- cesión de bieÍ1es.

1¡ G) .-

" H) _-i!
q desistii.-se de ellas cüando lo permita' la l'ey . .-------.-.------------

H
li

¡¡
n

!! IV. -Poder para . otbx9.a~~ y suscribir tíb.l1os de cri§dito,' .en. los !:

"~'I¡' términos, del .a.rtí·cillo ,noveno de la 'Ley Ge·ne,l.-al ·de Tít¡jl.os y '.:,:.\.i.'

operaci,oli.es de Crédi to.. < • ~ - - ~. _. - - - - - - - - - -:. - - - - -'- - - ~. -" - - - - - - - - - - --

~ ¡¡
11 v, - ·Eacu·ltad·'.para ',desigtiar al Director. Ceneral, a los ~Gerentes,
d
11 Sub~Ge:rehtes':y d~lllás f.acto~~e6 o eJÍlpleados de la sociedad, ------.---
1: . ' . . . •

'H ,VI.:,,' FaCu;ltad para·'otorgar poderes generales o especiales y:para

1¡ rev-qcar unos' y otros." e -~-- ---- - - .. "- ~.- - __ o -- - --'---- _._.__ ,c~._ ~ -- - __ o

;¡
1;
I!

Ji

[1 foli'o mercantii nlÍmero ·doscientos. noveúta y cuatro mil novecientos ;;

i
¡

i

.!

noventa y. Uno, se 'hizo constar la ampliación al .objeto socia] de

"FUMINANTE", 'SOCIEDAD .',ANÓNIfvlA DE. CAPITZ\L VARIABLE.. reformando al

etecto el articulo segpndo de sus estatutos' so.ciales. para en lo
• ~l

.suéesivo quedar r-ep:a.Ft~do pe la siguiente mahera: ~ __ o __ :... ._

El control "de plagas ,:.,y falma nociva, fund.gaciól),. desin[e~.cióiJ.

.,Servicios de linipieza:. en general, J:ell1odela~ión de inmuebies . .y

¡.
; ..
::

.,.

.~
I

. . .
servicios de manteniilliepto. : -- - -----~ -- ---- -.- .. - - - - .. - - --.- - - - - - -- --

.~



e) . -. Talle.res y cursos 'donde se J-es informa' sob:¡:-e 'las

:', ' P'0.st~\1 i.d~d~·~,;:,5!y..~.;~,Qf:~~deA~~:(9PJ:~;.~~~~~!f#.~~~~~~~:# S~I?~q~~? para ,,; ¡
el anál~si~' ~'~x;]"~:t:~~i'6~¡''d~:''''f;s~·:i~tfg~1~V''~b1j?'€r~~~~~.{~:;;,á'i~~s. de .~;

sus dac;?s, mejora de la calidad de lo,~~ miSmos, y.i=stá'1dares y

últin'las. tecnologías en .e:). control de ;;plaga$ y {alma nociva,

interés como pued€¡n se~- el adecuado recor;qcimiento a las distintas

fuentes de da tos, c;)larJ as especial i zad~s, talleres., y curso:;:; de

capacitación sob~e diversos temas sobre el control de plaga~,
í

.'.

'.

- - - - - - - - - - - - - - - ..... ':' =- '--.. - - - - - - - - - ....~- - - ':" - - -: - - - - -
-::~fum.i.gaci~n, desinfección.

controles de' calidad publicit;arios y pfomocionales~, a empresas en

la. República t<lexicana o ,el1. el'ExtranjeJ;\o. ------------------------

l.") ." Realizi;u:: "investi~faciones ele m.ercado, s:ampañas publicitarias y'.
p'romoGiona19$,,:,., <- -'_.: - ~..- "'--:,- -;-.- ---:- - --~ ::-'~i'-:';;~'~- -.;~- _c,_,,-: - --- .. ,,---:--

'en .1de .supe~visi(:¡n

, (lImigaciórl y desin,fecclón aportando los, conqciri1ientC:s de nuestros :,

, ;.,' ~-",?fe~iollales e invitando a, exp~imencados ~~cielpbro ' de ¡ :
"':"'-:;,'!11'"';:,,,,, h~i'{:',:;'...-i " - -. :1" .•l:o:..... ~" .' . '., . , ". ", .:. ' • . • , ¡
: ,:'·:'-k;f,;:':":,,,,,',,;;~~,·p'~e~~1.g~~¡;:¡''3-S',:.<:i<.n'S~·l,,tuGi~on~s ~'y ..,~.,J!Qa.Fas:-\~ci-Qll..i0~.fl.:,:·i4'J,p~~.~}V.5}"" '(o .; , •
, •• :J;:' :' '. '.' .' ~':I¿~h a~l:.: :: ~-;. !~1 ~~ f5.:~~~..~?\' 1::;. ::.~~~.(.;:.~. ':;'~ ;:/ro.;~~.:!, ....:,.. ";:i.~~~~~k~::'"~· ..~.~;~~=-'_:~f~?~~t!i~I.~-:"~. ~l-~~ ~j ;.\ ~ J.~ ~

: d,ocent.es en cernas 1Jlnclll:ados"T'con~'eV.qe's"~f!gJ;":Ii.,'-" o.~:..¡.~1;:a~gi;~:l. "::' :'j :'

. , , Il1etodo199~as para: el, fortal~cimiei;to[de 51.1 9 ¡¡¡t.~Ó·B. 'tI el'l :la ': ;'

realización de un,pl~n de· acción v~cula~o con ~á proble¡ática del
f/ l~

c0n~'t"1,)1 de plagas.. -----------.-----.---,:-------;,.----.:./------------
/'

D) . - C0I11Pr:aE, vende.r, adquiril.- t distrfbuir, JJnpo;t~a:¡:J .. exportar, .:

fabJ:icar, comerciálizar y en genexal, neg0ciar c:bn' toda cl",se de 1;
. " . " '. .;: .1' , . ,

:. prq.d.vct<;>s .1.P:~~:3:~.¡;:la,~.~s y. cO!Tle~c~~¡~'~l ."J?.oJ::. '9':1,~nta. prop:¡.a .. 9 a]ena,

:.' "'en iá:R~p(~hi'{'(Ú':;r;jexi~~1~::6 .~~~:~t;~:~&~;~:h;~4~~\~:;,'~!~:,'::::~;;;:'-· ~.'-i~,0.>::'- -':'- - .:
El. - Proporcionar toda clase de $enüc}'o$ admini.strativos, de

el ..

eseudio de mercado, de asesoría enma!.;):~¡da de comercio exterior,. ,

d~ . tráf.i.<:;o de mel:c~mc;ías·, ele comunié&ción,
..~!

:. .

ir
I

\...
;



... _.',' . "-,.,,. ..._. -.._.- '~"~',""""-------,,-, ,'",:
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'1 G) . - Consalidar la 1.f.erlia de· fJ.odo ~ipQ de productos indust~:'alea o

comercial~s para sü~omercializaci6n ~n ,la ~epública Mexicana o en

1

, ~ °. 0 ..

¡ el. .Ext;.r'¡¡J;lje~·o'1, as~" tomo efectuar' DPE1ra~íones nacionales ... e"
J[ :: ¡,1--:!:' i ." ~'1' in~~"'a(¡:ibnales d~ "'T'·p:leque!3 'nl¡erGBIIIO .0: compensado <.le. merc.anc.:las.

ji H).- ~'tuar cOl11of oonsrati,stá, Sub~~Ii.txatista. ,c6n\':i.,siolrista .

. " ~~tF,i.~'ui~C?·, reprrs~t~:l1te, mediador o agente )' d~5ignar ':

, .. i:iuJ:iidlno/al;:L5i:.a~·, ", c.9nüsionistas , Gl i.s tdb.~,ídore5, repr~~lt~ntanlies, i¡
! ,. :.'. .' . . n

nlediadd,res <i> ·agentes¡. - - --~- - - - - - - - - --- -·7 - ~-~'.-.- -. --.- - --'--'- - - - '-. iI
¡ "". . :. . "
I ,~),,''- . R:~~ist,rar' y ·~dqu.irir marcas.. industriales }' de. sei"vic i o , ;,. ,~

i ñDmJ;l.re~· comercial.e';;:¡- pátentes, inversiones .j' procesos, asi (;'01110 ,):,:

jJ,.,' d;s'p'O,rJé'r ello's ! '-.,¡,. de. ',~ :- "'_":"''''' .. __ : __ --''-'''' __ J l'

JI JI ,- Aq.qllirir ~ pOf¿~er ~or cua-lquier ,"itulo, usar, dar o t0l'\1aJ.: en !'
IL,:;~:~~~mie~~o, "~~m~:,~.s~.ra¡;, ."velld~.r o. ~sp~~~ en cual:~ie~ f~r\"a,;¡

. 1I,.~~e·:,~d;,?!3 :"~o~ .~?-~;; .. ,Il!UébJ:.es e LI1!11uebl,:s, que fueren net:eSi;l.nos o Ir
'11' cbnvWenté¿ p'lÍ.ra:.lá :¡;~al·HaC:i6n·de los oo~et~s de"la socié·da,d. "-_:.V,·'
¡',~¡ ~.' ~ali·z~:.., ·P6r~~~i:.a propia ~ aj~D~·. todo t-ipo dé. ·coO'l.-"all~as, Ji '.,
~'I¡"eD la Repú"Dli~a'M~i:cana·o en el Extrahj.exo. :-"-.-----.----~--~-----~ j;,'

j L)',.·~· ~i:l,): 'b 'tom¿r'-'(:Úne~o en 'p'~'éstamo ¿on o SÜ1 ga,l-alltia, emitir ;~
.1¡,! :.b~05, .¡ acc±dfies, ..~l-ig~cibnes, c;édula ~ J1i:p0!;.ecartas . y~·tÓre5 y r¡

'I~ pÚ·O;3 ~Hw.d"s pe lo~t?, cOn la i·l"'¡te-:tvenc~l'í.t1 de las -nstituci.ones·'!·¡·

" '1',!..·:$ffiia1'a~a.s,:-p~);'!"~á.;.),.e':ti;!:as! ~omo adgu.id..:rfI '. ,,', .t ;, ... ;. "~'., .' ,(",,-,': '. ' 1

. 'j- b.on¿'s,.~ qJ:íligac;;i'Q~~~~"~a~d01'ie?, c€ldui.a~

.!] qtros. \::Úlil~s..a.7....t,Fé;di to emi tiaos ,por ter~eros y en general ,

·.1'j a~qUirj:li. y . n~9oc: ¿~ .. c~n l:.l:lda clase 'i1e efectos de cbrnercio \'
l· ¡,.,¡l 9tórªa.~ laB g:ai;'ant.tas que:. .fueren ríeé'esaclas pal-a real' ;¡;a~ los n.
Ii :'~~~:~Q::a:aa:::~:~d~:,-:~,-:-:::i-;~:::::::: -::; :~:.~-~~~::::~~ ii
, : garantSas' a .,favor¡'dri tSl>eerclls. ';'----- ~_,, __ :.. .:._~·~_= __ k _

j L' • If· ~~! I ~ .1 • _ •

· • • • f .... ~ ." .'..... 'J. :~ . • ,;;, • $ -.':r
1

·lqh." CQr:t:rat.ar.-:a.J;;,p~l:'~(malnecesari'!9. - .:------ _.:.~ "0- k 'k~ __ -'--- - --- .H
L ·Ñ)·:-:- Éil. g'Bl1erai .,:: i~~ a' cabo ~uaJ.e~cí\'\iera ~p~ra-ciones .derivad~s ;.~'

¡I'¡' ',ae '0 1.-e,i~ci6uada'.si~~on ·lose.. bjet:'9~ au:iba )'ne~cioD.ados y. realioza;¡;'P
• I 'i.""l' !:

- .' . , .... • ¡' ..U. to.da c;iase ·de ac;,tC?si<d~ comercio y.eelebr:ar f;.c;)tla .Glas.e de contratos ¡,
'¡j., ,ya 1eail',~i~í1e'~ ~~~:!II~.~6.antiles" .qu~ [~le-.t'eh ~~i1.=m~tfdos pOr la' l~}'.·,,' ~¡
··U i¡t.,.... Decíaia ·.~a '·~~'~l'Pai-ecieota que 'los ncdon1stas de "FONIliIANTE"" t;'
,1 • , , .. ".' , ..

U SbC11illAD AN6NIMA DE'~ .CAPI'l'ALVARUJ3r.IB, 'celebra~'ól1' ·Asamblea Gel1eral
· /¡ '... . . :':~ "'" .. . ."
;,¡ ::Ordi.nar·ia .de l:a.'--'due· se levan:t6 el 'al::ta 'que la cdlÍ\"'a i",ci:enue hIEl ~~
1"1 ~~. '.~ ? ~ . . :::: . i I

-4' • ... q
IJ exlli.Pe en ~os .pág~as¡ c;rue agrego al apéndice· de esta est:i-itura.

i.! eoll la. letr?- ,'A", )$i',l~ cual me' p.ide prQ'tocolice; 'siendo dicha act~
! .:

:1 del tenor literal· sj.,guiente: ,- - -- -~ - - - - - -- --- - - -- - - - - -. . _ ~ _
· l.; ';'

t,.:,i -.J,!
~...

."'-r
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1I
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.~; ¡
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.. ,.Ll I• ; Al,

1<,! ;lf.{:;ma ,con el l obj ~.-tb de

s$1'1 ·l1abe.i: exi'sl:..tdQ previ¡a . '!:
r , • yO - • jj

iD;'~íéU~o noveno de ~'sus delcon

i
" DE CAPITAL WVU.'lB~~ los ac.cíonistas de
~¡
,~.:.-~lEb2.<a:r: una Asamble4 'GeJJe~!-' Q~'d~l1aria,

":>=anvoc;:"! tor,ia

" es~atlltos ,socJal es, - - -,; --., -- - - - - - .- - --- - _.._.... :, - -- -- --- -- -~-:.- --~""--- - ;!
" :¡

Her:T,úindez" ex:¡ su ¡:
I~·· ~ -t.,: I~ ...~'.,;•.á:-.~ ¡ ~--,._ 0"'- ~! .

.~- V~t~.;...s. ~~i¿,'1:".r·- .'}.~~ ....r·!-··. • ... ..... I

;, ';~:~~~~~~l;~~*it1i;:;~:.:('};f¡'
desempeño de su' car:go ce;rti'fi c6' que se e-)lJcCJntrOl.!?an reW'!idos la :.!" .- ~ ¡

..!/ • 1,

r.'ot.a~,~d;;¡ddi:! ,1.o's ac:ciolii..sta s: '-'''''.- - - --.- - - - - --:t -~--.--~---.-: -~.- ~-.- - .;: '1
~n .vi-J.~tu,:! ~e- le¡' a1Jtet"~or, e~ 'pres.:!-dent':e We. la ~ambJ:ea decr~9 '·H· :j
l~g-<ÜJlleflte, ii1staÚl,da la misma y vali.dos' 14f ~ouerdos ~e o/I·,elI'a·.. 1'! . '1'1

,.' S~.:tgnl~?,. d~SPlh~.!¡ ~a .. ser ~p1·ob.;¡do el ·~igLli.enc.::,: • - ~ -- - - - _.:'- - - - -.,- - - - ¡. . ¡.

¡:" ;.: .:~ :;,~ ~~:i-~-~f~;~J1r~~~~~~~-;::i ~·~~~~;~~~.~l~~~f{$&~f'·~;~;:\~~~~~?4~~:~"~ ", =t1i<.:· \ ....",/.
,~ ..•. '. "~'ÜN- '",,,,.'''''-.;.n;',';'''J!i:''''f;';''' .[".;s~ '&'·1;:;:'~/';>'·i?"'~~~~" :~~.<1t\i·_-J:o:""'~I: "":,'''''~''''''''.- I - REN ClU' Al; ..."..:Rc,o' 'J.:,'I!."l:AEl,,¡ ""'P.......uJC>l1:~r:ml!l'l;/.,,·,J""·-·:.f",.::!~~'" -'n'~~ ~-=~-'-''-~'--~'." l'

• • I • •• • ~ - - - _. ~... ..i' - .,.......:...~"...':i~"''' '-: ':"=!;-r"i::-~¡..t.a • ;1 ;0''4'''' •. 1,:........1

1
f

Ir. - NOMB¡urMI:fJNTO DE 'ADMINISTRADOR CÍNICO. -~ - -- ~'- ~-' ~., -:- - -., - -'7:-' .,.~; :
. '. '. . . .' .:~... .

;ril. -'. /IlOMBRP¡l!IIENTO De DELEG.:vJO, - - - ~- -- ~.f, - -~.,. - '" ""-- - - - ~ -- _•. - - -~.

Pasando a' c:,ra.r.a~ el- prJmer ,PlInr::o' del o.r:den~ del.' qÍa,_ el ;,presiqint~
'\...... 6 • ..... \ I.~ ';0 '0. ..:' l.

da la a,sa,flÍbl~a, mar4-Eescó a, la mismi!¡, Sl( deseo d~ reilunci,,!r al

'. 'r;argo de adminiscJ;ador linico de la ,9'oeieda'±.
-{~i;f~i<t..~·;;iM:,~;"·}'@:-f¡.'i1~'~~(·~k''':' .. lY.' . -el . ,,' k' "
~~f~tt~Y¡;l'~~,:r~~t~}f-:-f';-:r..¿¿;jr;l.W~~l'J1 ;~}~}?;."~)9~~?p::;; ~ 'S'..., ::" ·1;;~;Í¡-?Tw-'

1 "'~";;)'-:;;;='':¿';'' <.,g.,,¡;.;,.:.....s:;.,.;;.r~~ -i\....;,p,;;. " "~'á'<; ~-c.: .",f~;~. j ~». 'i-1,;i.. ~~-:j';~
~ " .•'a';"'CE .J:SLii!S'f·' L-iell¡;1~!I"P'ªH.*mlt&f!,""'.''''f?';;.,:' vP&.Q/f1j,'!'_.... >"",'" l~,_ , , . ;¡7.<~~~,r

. a';e9r:.ar i.i renuno:i:á del señor Antonio L-ey"á' Hedández, "~1~·"arg6

admíni:st.radór . 'úllieq 'libe~'¡jl1dol'o de C~~iqUie~ resflo abilidad

deri~oda (fe. sit cargo. ~-- ------ --- ---- ---:~.:}':".:-.--- -~--?":'~ --- -- -- ':'_- ...:
Pdsalldo a C1:fICar él ~eg1.mdo punto del ord¡:!1i del v:zei, 'pre~ident'e '\,

"::~. '¡:d:;;::~T=;~,~:::::t.~n;>n~:t:::::~S ~~:::~on1~~_asl~(::::~:~::~_ ::
o~ I .".' .... ~".}."":"'~~,~ ~ r..~ •••~I! .~,~··,.-.~·;r.;;:P'~",,"'oI'\'l.t:,? .~.- ..... l· .:_......... :. ~.~ • .l..'. r· ... ; • _.1

;: '~~. '..l. I .~ ••_ ··~··.·':i·';~\-: ••' c-;, ~....:•.~~~{ ;" :';.~lto· (.:~~;~i~--'1.~~.\~{.tg~, ~~.J',,!~~~:J-'.r:.~1~~'- ..~~\ ::;-~'':',:":< •. : ~J

. \: •.prbpomeddo.~.~:f;1i§~f.(~:f@'J.., '.Ó<ll:gg·;"':~·J.:a::· .5WPr'i:l¡i:5({c,rnil:7D¿U!,Pa·!iri e'l.~;::TeI".t.eIiIa· 11 .
~. I s~d~ :"._: ~ :~_ ~ _. ~~:.: ~ ~ ~~,~.~.~:~~,~, ::~. :~~~::~~' ~'~'~~J.~;{:~ f..~~\;:;~?: ~ '~:~ ~'::-'!I~~ ~~~,:'il,~.J.¡ ~,Ú<~ . :.

Despu~s :;le un ~r~ve :j.nr:excambiCt de DP-;;$~~n~s ent;e .~,O$· señor.es ¡;
accionistas,. aprobaron la propuesta lJecJía .,por el presidente de la

asamblea quedando en corJsecuencia t'mbfada como Administradol'

.¡Jn'icó dé la sociedad.. .Ia señora Ra lona Patricia Tel,l'e,ria Islas
~"

qu,i'enacept(¡ el. 'p'~gQ p.J:Ote$tando su t,ieJ ~~;.J.eal desem1?eñó .. --~.----
_. ". .~ .• ~ • ...•. •.. . .,.••••• ...,:...);.:. ~.r,~ ~:~I '.;.".......1:_. ;1.~·:.....1.:. ..: . ,~.• ~-:..::..;;•. ~J. A., "jo...

Pasando. él trat:ar~;él térge:f.o,,':y ,ú1'tbno'''pllii1rQ' "de'¡>"O.éaer-' ,q¡n',DJ,a;;.'_y,ino.. ,- -" ..... ::....... .~,,~.-.:.~.~:. ·r.,i~··· ...;;.~[;;b~ ..··:;: "':~i i f~ Lo ':.:. r. ~";...
h:Jb.ielido ,más asUnto que tratar 'se 'des.i:gl'fl:' "':!'I:,. J'ó-s' ~s'eñQres .r'tnt olli'ó,',1
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GONZALO M: ORTIZ BLANCO
L!J15 RICARDO DUARTE GUE~RA

NOTARIAS.';SOCjADAS No, 99 '( 2" '
CllIQ"I) UE -"eXJco . ,,1

~

!t-:,

El se~Io d~ qutorizar.

'"
.;

i'

ti
"',\··aue inoW'-l.'en . i
~~tl"~ ~. :r:.. , .'-.. !'t.~,'r,' ,.'4':". o'

,~~~rlft.~~~~l,úZ~~;;?~I ::~!:~:.:::,,", ;". ~
.11 V. - .Que l':uve a la vista los esta eacritur-a,' :1'
,¡ r
f: VI: ~=.. 'QUE:;. a soli'c:l.HuCl del comEarecie,nte, a quien' at:endi l!
11· '; • ~ . : ;¡
H~e;rson<jJ,"m~-nt~,. 1ei y ~p.l.'iqLl~' esta eS9ritl,lra: al, mismo, '~t%a vez que Ir

;¡.le hlc~ s~ber el dere.chq que tiene de,'" le~.rl-q pedirtna.1ment;e, :,l
• li-" i

'rIt, :[ 1la.ni'fest~l1(,io,- e'l ot.o-r-gante su conE.orTllidad Y":fomPrel1SiÓn .~~ena y l~ .. q.
';;','1 ':-':'. ~~~:;E&rñ:lÓ\~: d:ta,:-,!~~ ?:de1¡¡"nGv.,1.En~ , . .' re"'~, -mo''ffiQT11ento eo. '.

.!, .....:tr.: ',~ ~~ ..;.'\. tt.. ; .-:'.:~l.,«("..\.~;1'.? '\ ~'.(/~' t'••'.' lii.i1'"- ~ .... ~ •• '''' .. ,.··f -
:;~t' tl.~P~' ~~t~i51i~I~~~~~§~Z rr~~;~~~i~.; ~5~:~~" ~~iit·:J;.}:~·: .;~. ,l~~/¡4" iii]:~: .':f~ I ",: : ':~E'"
" , •.,~ .. '" ·C,I··~-"_.~.~~::r". : ·'.'r:r:I~'· ~i.;.;r'¡wl~lf::J.,\7 ~.;~~~.... - ·~{~~f~-f~':"rfif~.: :~H..;~~r:"~:~;~~ ;.:

~L -~ ~r"'t~~~~~ ... ". , "''t'1rt':,I'T''', iltt;,.I1··;:'·r~~,:,o\t..rf:'_·J.\'r~tJ~~~r-:-~t '.
~t Doy f~, ---.'--- -----------------------------'7.-----·~--'--""·-..J'~-----.:._- . 1''''' . ~~r

~ Fi.r':lll¡:l. de~ señor Anton~o Leyya Hernáo.dez, - - T - - -.- - -- - -. -- - -- -- -- - -- ,~r: ¡¡
R, Cuarteo' ~-----,------------.------'-,,----_:_------------Rúbrica. "
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totálida'cf de los acc;ibnist·as'. -,-----'-----~-;;-..---------:.---------..;---

. desempeño de' su . cargo ,;erti'ficó que se ·.e!lcontra.ban reunidos lp

. estatutos sociales, -----------.------------"""- -------...:---:---;--------

PJ;'esid.iÓ .La asamb.léa el seño.e- .Ailtonio. '·lj'~.\¡va Hernánd;":z., en su

11

;.;

ysec.retaria
. ',,.

Islas, quíen' en el' .

como

artículo noveno de sus .

actuó

Patricia ·Tel.lerj,a

admi'n.istradorelecarácte~'

escr'utador la sei'iqra Ramona

.comrocatoria de conronnidad con el

En virtud de lo anterior, el presidente' (le la aSélmblea declaró

lega.1I!1ente inst.alada la misma .Y vál.tdos lo's acuerdos gue en ella

se toaren después de ser ap~-obado el siglliént~~: ~----:'--.---_:-.--------_:

EI'I NEXICO, DISTRITO F'EDERl'.L, siendo 'las doce horas con treinta y.

siete rninuÉos del dia' p~·ime.ro de agosto e/el dos mil tre:cé, se

reunieron en el dom.icilio soc:ial de "FUfV1I.NANTE" I SOCI.EDAD, ANÓNIMA

DECAfLT.'IL. v}\RI.ll.f3LE·, .los acc.¿onistas de la fllisma; con el objeto de.

c~.I<ib.raL' 'una .ll.samblea Gene.r:al Ordinaria, s.i.n haber exis'ti,do previa'

. ....
.' - - _-7'- _--,~_- - --'- - - - - -- -ORDEN DEL OlA ~--- - .:..:..--------- -- ...:--- ------,-

. . _.' . .'. .' -. .

.. :c.:. RENUNCVJ.· Jl.!, ,C:lJBGO:DE ADMINI:5TRllDOR ÚNIÓ'i•. ---.'---:.:.--...: ..'------.----

Ir. - .·NONBRN-LI.ENTQ DE ADMINISTRADOR ÚNICO. -_.:.--.:.-..:-;---.-_.-:-....:_-.--- ..:-

LII. - NOMBRA!'f.IENTO DE DELEGADO. -----..:----.--~------------:::-..:.:.:,.----

Pasando a txatar: 'el primer punto del orden del día, el 'E;residente

de .La asamblea, manife.:¡tó a .Ia m.ísma l su deseo de rerl!Jllciar al

ca,rgo·.de. aclJ~inistL-aí;:loL' único de' la' sociedad. -----.-------:..-.-.-':---.--.

Después de 1II1 bret·-e ·i!ltercambl.o de opilliq-nes entr.e los .señores·
•

.i

~ ¡

~ :
¡, .r:

. ¡:

'accionistas, po~' unanimidad de votos, comaron el acuerdo de

aceptar.la renuncia de.l señor Anton.io Le~va';'Hernándezr "al cargo .de

acfnliilist'.rádor único .Liberándolo de cU2.Lqtll.er· . responsabilidad
. ?

dei-lvada de su cargo .. --:..---------~---.----'";" -:----.!..-------------::.:---

Pasa'r:¡do 'a .'trat¿/r· el segundo punt'o del ord·eJ1~del. Dial.·el. presidente

de la .asamblea, manifestó a los seJ10res ac;cionistas la necesidad

:
.;

p.roponiendo para·. tá 1 ca~-ga .a la señora

de . nOIllbrar . un nuevo ...'ldmi nis trador .

R,,!.mona

de . la sociedad,

Pa triéia Tellería

Islas. ~-...:~--------------------------------------------------------

Después de llIl breve inte.t:'cambio' de opin.j.¿me~' entre los señores

a'Ccian is ta s , apL'oba ron la propuesta /lecha prr el presidénte de la
.'

'consecuencia nombré/cia t;alno..--: Administrador

.... =r~ ..

.....

.'.,



}' !~.!t.ihIO plllltO ~el Orden del Día, .Y 1'10

/

.:

lJahi¿ndl.) !lla ...; ~+sunt.l,.f q:l~ trd!.::.3.1' :::ie desi.gnó a los seño.ces Anton.io

{.t:!~...:!.i Hl.-fl."!l¡ílhJ2? y' U.3!!!·:'~;kl E\.-ttcI.:~.ia Tel.ler.ía ::51..:1s para que concu.L~rd:

evo ;unr.:1 \) sC:p.:J;,·~":!.=m¿nt,-~ ,1nti:! eJ :lot:ario pÚ::'l.L ;(:'0 e/e su elección a

. p!:"~~'toe::)l í.';;.;'¡1.' ¿l dC(:'.:1 qu:.? :;¿.~ .Iet'3nte coi; mot.i.Yo de esta asalnblea.

Se:"? .~3Ü~;.:"1:2ihjio }a 82SJ.(1j1 r'dl"d Id Ledacción :C18 'J.a p.ccsenl:e acta ... 13

ClL"'! L. li:l.21 \'·¿'.Z .l¿:.i ...1'a. p .:Jr;:l.\)1Jada PQJ..-. 1.0'5 . acc.iol1.istas" .fue .fj.J:mada

{>.:lD3 (~Qnst:..:UH..~J,d pDr e.l. Presidente', eJ. Se9J:'etaxjo ... y Jos demás

~l':\'-:.i.O!J.L::iLd5· qtL:= ~,s.i \]u;s:.¿:eon hacer.Lo ... siendo las ti'ece ·ha.ras con

.. --------- ')

. -, )
á iJ /~~
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R-1

2 ANOTE LA LETRA
CORRESPONDIENTE
Al. TIPO DE SOLICITUD
QUE PRESENTA:

3

'J-::. ~c->1J'.'lr..!.

c= cq,.·P.;"!!ME~;TAR'A.
2_1 CU.AN~O SE TRATE OE EOllC¡TUD

COMF~=MENiA~:;"'.¡":J:CAR EL :-.C:t.·e~:)
C=' FOl :>.dr.$;GNAJ<) Pc~u.. "UTC·~::~l.e.
".J.. s'x·en L.O ....'mp"OR

DATOS DELCONTR/8UYENTE QUE SE INSCRIBE

3.1

.,O!oll>REISI

3.2

SOL.O TRATNOOSEDE PCRSONAS FIS1CAS (Var lnstt\lcclonesJ

SOLO TRATANooSEDE P1:RSONASMORALES (Ver instrucciones)

OSNO'.!INAC::lN e
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!'.¡j'~F;\,() üE
IDE!'mF ~c :::'::"4 ~ SCAl
';SICt'<l.:.j;..) EN El. F:...S E.,"
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FUM0209239J7

rsiil ::
~ SAT

ServicIo (h_~ ACIr"fw';S'raC'Lin Tr ~lutd·t:l

t • ~I "L.' ~I .(~l .,,,:. ,,::¡;" ,- "UO.

CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL

CLAVE DE REG. FEO. DE CONTRIBUYENTE I
FUM0209239J7

NOMBRE. DENOMINACION o RAZON SOCIAL I

FUMINANTE SA DE CV

r·iINSCF.lIPCION·EN-EL R.F.C,I-I ,; ,', I I ".~ ,n'~'1
_ _ - _ I ... ,A.-' ... _.1 l. .---.LJ 1I _" _ I _ ~ _ _1 -= J _ I

EL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA. LE DA A CONOCER EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. QUE LE
HA SIDO ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS OUE PROPORCIONÓ. LOS CUALES HAN OUEDADO REGISTRADOS CONFORME
A LO SIGUIENTE:

NOMBRE. DE:NOMINACION O RAZON SOCIAL

FUMINANTE SA DE CV

DOMICILIO

CALLE SALVATIERRA 62 OLIVAR DE LOS PADRES ALVARO OBREGON DISTRITO FEDERAL 01780

CLAVE DEL R.F.C --------------,.---------
ADMINISTRACION LOCAL

ACTIVIDAD

ALR SUR DEL D.F.

Otros servicios relacionados con la agricultura

FOLIO

SITUACION DE REGISTRO

ACTIVO

J1369844
FECHA DE INSCRIPCION

FECHA DE INICIO DE
OPERACIONES 09-10-2002

DF·21109/2012-R 9cKYaeE4VU

OBLIGACIONES

DESCRIPCION FECHA ALTA

Presentar la declaracion y pago provisIonal mensual de retenciones de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por sueldos y salarios.

Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde se informe sobre los clientes y proveedores de bienes y servicios.

Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde informen sobre los pagos y retenciones de servicios profesionales. (Personas morales).

Presentar la deetBr3elóf'l anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde se informe sobre las retenciones efectuadas por pagos de renlas de bienes Inmuebles.

Presentar la declaración anual donde se informe sobre fas retenciones de los trabajadores que recibIeron sueldos V salarios y trabajadores asimilados a salarios.

Presentar la de-c18r1 ó" y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) po. las retenciones realizadas a los trabajadores asimilados a salarios.

Proporcionar la información del Impuesto al Valor Agregado (IV A) que se solicite en las declaraciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR)

Presentar la declaracion y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas morales del régimen general.

Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas morales

Presentar la declaración mensual donde se informe sobre las operaciones con terceros para efectos de Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Presentar la declaración y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (lSR) por las retenciones realizadas por servicios profesionales.

Presentar la declaración V pago mensual de retenCIones de Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Presentar la declaracion V pago provisional mensual de las retenciones de Impuesto Sobre la Renta (ISR) realizadas por el pago de rentas de bienes inmuebles.

Presentar la declaracion V pago definitivo mensual de Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Presentar la declaración V pago provisional mensual del Impuesto Empresarial a Tasa Unica (IETU).

Presentar la declaración y pago anual del Impuesto Empresarial a Tasa Unica (IETU).

Presentar la declaración informativa anual de Subsidio para el Empleo.

01·01·2004

09·10·2002

09·10·2002

01·1().2oo2

01-12·2002

01-12·2002

09·10·2002

01·01·2003

09·10·2002

01-09·2006

09-10·2002

09-10·2002

01-10·2002

09·10·2002

01·01·2008

01-01·2008

01-01·2008

TRAMITES EFECTUADOS

Aclaracion I DECLARACIONES I Otros

Reg. Federal Contribuyente I Actualizacion I Cambio de
Domicilio

REg. Federal Contribuyente I Verificación I Domicilio

ServiCIO o Solicilud I 32-0 SOLICITUD DE OPINIÓN I
PROVEEDORES

Reg. F4!'CÍCfI~Comribu tU I ActualizaCIón I Apertura de
Estllbl",,¡mlenlo Osueurs;,1

Irn, on 21 Se 1 2012
TaEFONO DE ATENCl N ClUOAOAIItA
(Quejas y Sugerencias) 01-800·463-6728

FECHA DE PRESENTACION

23-03-2012

14-01·2011

13-01·2011

15·12·2010

24·11·2009

FOLIO DEL TRAMITE

AC20123n04987

RnOl127800959

RF201127783054

AV201027250370

RF200918938099

bOoIV7qCcspV65BFJFRevILendv2OCSMjhDSVeLCkOVxn7lUPDJRs57hOrCC2D6A13pOssGSnxnZOBFhOZTSyxLXfkzjYqkUYtL6Fi8fLf9lvLaan7reOSwALWLB
hCKzNclHVCpltcl9hXAFwyul05/1 Z1 b7xlrepYOS05wxdg=
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;umigación I Control de llJagas

001

ANEXO No.!
"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 11

El primer tratamiento debe aplicarse en forma enérgica en todas las áreas
que presenten el problema formando una barrera con un insecticida de alto
poder residual de alta seguridad. Esta aplicación se hará por medio de
aspersores manuales, o motorizadas o con nebularizadores de acuerdo al
tamaño, localización y tipo de área en la que se va a realizar el servicio.

Los tratamientos subsecuentes serán con el objeto de mantener un control
razonable sobre las plagas y así gradualmente poder disminuirlas conforme se
vayan aplicando los servicios posteriores.

Se deben rotar mensualmente los insecticidas para evitar la creación de sepas
de insectos resistentes a algún producto.

La cantidad de insecticidas, rodenticidas, desinfectantes y sus
concentraciones las determinará el proveedor adjudicado, de acuerdo al
grado de infestación, iluminación, humedad, ventilación, etc. de las mismas
áreas a tratar.
Este servicio deberá incluir:

• Fumigación (control de plagas)
• Desratización
• Desinfección
• Exclusión de murciélagos

2.- DE5RATlZACION Primeramente se buscará y determinará la existencia y proporciones de la
infestación, así como posibles colonias o madrigueras en las áreas a tratar.
En caso de existir colonias o madrigueras se procederá a colocar cebaderos
en los lugares estratégicos previamente determinados en la inspección, los
cebos deberán ser tóxicos de diferentes formas, de modo que compitan
ventajosamente con el alimento sólido o líquido que se encuentre en el área.
Los productos químicos a utilizar tienen que ser de varias clases, dado que al
ser rotados evitan que se desarrollen instintos de repulsión en los roedores.
El primer tratamiento deberá ser efectuado en forma enérgica con el fin de
disminuir la población de roedores, esto mediante cebos que contengan un
raticida anticoagulante y se atacarán primeramente los agujeros a lo largo de
los muros, madrigueras en las jardineras, etc.
Posteriormente será el chequeo de madrigueras y senderos donde aún se
indique la presencia de roedores, aplicando nuevos cebos con diferentes
atra entes, para así ir disminuyendo la oblación de ratas con cada servicio.

FUMINANTE S.A de C.V.
SALVATIERRA No, 62 COL. OLIVAR DE LOS PADRES

C.P üi 780 MEXICO, D,F TELS.:5668 9052, 566877,J2



fumigación I GOnlru! de mag s

3.- DESINFECCIÓN

4.- EXCLUSIÓN

5.- MEDIDAS DE
SEGURIDAD

6.- EQUIPO DE
PROTECCIÓN PARA LA
REALIZACIÓN DE LOS
SERVICIOS DE
FUMIGACIÓN
7.- EQUIPO DE
INSPECCIÓN
8.- EQUIPO DE
APLICACIÓN DE
PLAGUICIDAS, SEGÚN SEA
EL CASO.

9.- ASPECTOS GENERALES

002

Se solicita desinfección patógena principalmente en los baños, donde se
aplicará mensual o bimestralmente de acuerdo al calendario de actividades
del servicio señalado en el Anexo No. 1 "Especificaciones Técnicas", inciso D)
un qermicida de alta calidad.
Exclusión de murciélagos, utilizando las técnicas, materiales y/o productos
que correspondan.

• No se deberá quedar ningún residuo tóxico que pudiera causar
problemas al personal, así como a los objetos contenidos en las áreas
tratadas.

• Al término del tratamiento se deberán dejar avisos de no entrar
(fumigado), "El proveedor" deberá proporcionar cintas de seguridad
color amarillo o naranja.

• "El proveedor' deberá concertar con el personal responsable de los
inmuebles, las actividades y programas de trabajo para el integro
cumplimiento de los mismos.

• Los insecticidas, rodenticidas y desinfectantes, así como sus
dosificaciones, deberán estar autorizados por la Secretaría de Salud.

• Overol o bata de algodón, con logotipo de la empresa o gafete de
identificación.

• Lentes antiempañantes de plástico.
• Mascarilla con filtros para detener vapores orgánicos y plaguicidas.

Guantes de hule látex.
• Mochila de lona para transporte de equipos.

• Bomba aspersora manual de aire comprimido, con boquilla de 4
salidas o salidas múltiples.

• Espolvoreador manual de fuelle.
• Taladro portátil con broca de 1/8/1.
• Aspersora motorizada portátil.
• Aspersora de mochila de aire comprimido.
• Juego de desarmadores.
• Pinzas de electricista.
• Linterna.
• Insecticida en aerosol formulado con piretrinas.
• Insecticida en polvo formulado de piretrinas.
• Cinturón para el transporte de herramientas.
• Espolvoreador manual.
• Trampas de goma.
• Bomba aspersora manual con boquilla de popote.

Después de haber inspeccionado el proveedor el lugar, desarrollará la
estrategia para enfrentar la problemática en particular, esta estrategia deberá
incluir medidas higiénicas y de mantenimiento que deberá recomendarse al
personal responsable del inmueble correspondiente, dichas medidas deben
contemplar el extinguir las posibles fuentes de alimentación para la plaga.

Previo a la aplicación de los servicios el proveedor deberá verificar que los
alimento~, utensilios y equipos estén protegidos, para evitar que puedan ser
dañados con los productos a aplicar.

F~r"l¡Nt\i'lTE S.A de C.V.
3ALVATlERr~.'-\ f\!;:J 62 COL. OLl'.I'c,R DE l.OS p!-\Dr~ES

C.P. 0\ 7811 iV1E:<¡CC), DF. TELS.: .566fJ 9054. 5668 7742
r::'.·"r',(~¡; . ;";. 'j.'~!; \i: ~
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El servicio de fumigación, se realizará dentro de los últimos cinco días hábiles de cada mes o bimestre según
corresponda, previo acuerdo con el encargado de supervisar el inmueble en cada ubicación en los siguientes
horarios.
2.- HORARIO: Oficinas Nacionales y De las 09:00 a 14:00 hrs.

* Previa fecha determinada Almacén central
con el responsable de Oficinas de la Unidad de -Oficinas de la UOD y UCI, de 10:00 a las 18:00
supervisar el servicio en Operación hrs.
cada inmeble Desconcentrada para el

Distrito Federal (UOD), -Planteles D.F., de las 09:00 a las 16:00 hrs
Unidad de Capacitación
en Informática (UCI) y 27
planteles del D.F.
Oficinas de la De las 09:00 a las 16:00 hrs.
Representación Estatal del
CoÍlalep en Oaxaca y sus
27 planteles.

C)

Partida 1, Concepto 1:

1.- Oficinas centrales Del
Conalep

2.- Almacén Central

Ubicadas en Calle 16 de Septiembre No. 147 Norte,
Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México,
c.P. 52148.
Ubicadas en Calle Santiago Graff No. lOS, Colonia
Parque Industrial Toluca Segunda Sección, Carretera
Atlacomulco km. 3, Toluca Edo. de México, c.P. 10200.
ToliJ mettQs cu'adrados;P.añ1iia 1 conce to.l·

4,230

FU["1IN.i\NTE S.A de C.V.
Sl\LV;\TIERRA I'-Jo 62 COL OLIVAR DE LOS DADRES

c.P. DI 780 i\1EXICO, D. T~LS. 5668905.:. 56687742
t:- f



Concepto 2:

1.- Unidad de Operación
Desconcentrada para el D.F.
(UOD)

Leibnitz No. 13 6° Y 8° piso, Colonia Anzures,
Delegación Miguel Hidalgo, México D.F., c.P. 05370. 1,108

\

2.-Unidad de capacitación en Av. Aztcapotzalco No. 58, Colonia Tacuba, Delegación
Informática (UCI) Azcapotzalco México D.F., c.P. 11410. 3,880

3.-27 PLANTELES ADSCRITOS A LA UNIDAD DE OPERACION DESCONCENTRADA PARA EL
DISTRITO FEDERAL

AEROPUERTO

ÁLVARO OBREGÓN I

ALVARO OBREGON 11

ARAGÓN

AZCAPOTZALCO

AZTAHUACÁN

COYOACÁN

CENTRO MÉXICO CANADA

GUSTAVO A. MADERO 1

GUSTAVO A. MADERO 11

ING. JOSÉ PADILLA SEGURA III
(antes Ticomán)

IZTACALCO

Av. Acolhuacán S/N Esq. Aztecas, Colonia Arenal 3°
Seec., Delegación Venustiano carranza, México, D.F.
c.P. 15860
Prol. Av. 5 de Mayo No. 615, Colonia Lomas de
Tarango, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F. C,P.
01620
Avenida Rómulo O'Farril Esq. calzada de las Aguilas,
México, D.F. c.P. 01710
Avenida 599 Esq. 604 Unidad Habitacional San Juan de
Aragón 3° Sección, Delegación Gustavo A. Madero,
México, D.F. c.P. 07920
calle Cecati No. 13, Colonia Santa catarina, Delegación
Azcapotzalco, México D.F. c.P. 09570
Av. Plan de Ayala 395, Colonia Ejidos de Sta. Ma.
Aztahuacán, Delegación Iztapalapa, México, D.F. c.P.
09500
canal Nacional con Catalina Buendía y Mariquita
Sánchez, Colonia San Feo. Culhuacán, Delegación
CA oacán, México D.F. c.P. 04480
Calle Macario Gaxiola S/N, Colonia San Pedo Xalpa,
Dele ación Azcapotzalco, México, D.F. c.P. 02719
Unidad Infonavit Arbolillo II, carretera Tenayuca,
Colonia Cuatepec Barrio Bajo, Delegación Gustavo A.
Madero, México, D.F. c.P. 07420
Av. Eduardo Molina Esq. Río Remedios, Colonia Nueva
Atzacoalco, Delegación Gustavo A. Madero, México,
D.F. c.P. 07420 .
calle Borrasca S/N y Av. Acueducto de Guadalupe,
Unidad Acueducto de Guadalupe, Delegación Gustavo
A. Madero México, D.F. c.P. 07270
Calzada Zaragoza 1060, Colonia Pantitlán, Delegación I
Iztacalco, México, D.F. c.P. 08100

5,645.85

9,072

3,082

4,603.92

5,896.20

7,443

2,396.80

4,011.56

2,644

4,590

7,457.36

6,532.92
(

FU>W'''Í,C\ TE S..':I, de C.V.
sp-.LVAnEPR."", h!o. 62,-:-0L. OLlV¡::-,R DE L:JS P.A.DRES

C.P 01 780 r'~'EXICO. 905":. f=¡668 77.c.12
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IZTAPALAPA 1
Av. Yucatán No. 25, Colonia San Sebastián
Tecoloxtitla, Delegación Iztapalapa, México, D.F. c.P. 7,234.50
09520

IZTAPALAPA II Av. Antonio León Loyola No. 147, Colonia Tepalcates,
7,556.42Deleqación Iztapa\apa, México, D.F. c.P. 09210

IZTAPALAPA III
calle Nautla Esq. Ciruelos S/N, Colonia San Juan Xalpa,

4,965.28
Deleqación Iztapalapa, México, D.F. c.P. 09630
Damiana Esq. Finisachi S/N Unidad cananea, Colonia

IZTAPALAPA IV El Molino, Delegación Iztapalapa, México, D.F. c.P. 3,430
09960
Ahuehuetes S/N entre Encinos y Pirules, Colonia Santa

IZTAPALAPA V Martha Acatitlá, Delegación Iztapalapa, México, D.F. 3,836.93
c.P. 09530
Calle Durango No. 17, Colonia San Francisco,

MAGDALENA CONTRERAS Delegación Magdalena Contreras, México, D.F. c.P. 5,061.76
10820,
Prolongación Zaragoza S/N Barrio San Juan, Colonia

MILPA ALTA San Pablo Oztotepec, Delegación Milpa Alta, México, 3,253.04
D.F. c.P. 12400

SANTA FÉ
Av. Prolongación 16 de Septiembre No. 6 Esq. Av.
Juárez, Colonia Las Tinajas, Delegación Cuajimalpa, 2,487.24
México, D.F. c.P. 05370
Av. Ojo de Agua S/N Esq. Oyamel, Colonia Huayatla,

SECOFI Delegación Magdalena Contreras, México, D.F. c.P. 5,750.57
10350
Calle Mar de los Vapores Manzana 181 Lote 4, Colonia

TLAHUAC Ampliación Selene, Delegación Tláhuac, México, D.F. 4,545
c.P. 13430

TLALPAN 1
calle del Río No. 1, Colonia Toriello Guerra, Delegación

11,300
Tlalpan, México, D.F. c.P. 14050

TLALPAN II
Jesús Lecuona No. 98, Colonia Ampliación Miguel

3,724.56
Hidalqo. Deleqación Tlalpan, México, D.F. c.P. 14250
Prolongación Yunque 33, Colonia Artes Gráficas,

VENUSTIANO CARRANZA 1 Delegación Venustiano Carranza, México, D.F. c.P. 4,733.60
015830
Tenochtitlán SIN Esq. Circunvalación, Colonia Arenal

VENUSTIANO CARRANZA II 3a Sección, Delegación Venustiano carranza, México, 6,934
D.F. c.P. 15860
calzada México-Xochimilco No. 5722, Colonia Tepepan

XOCHIMILCO la Noria, Delegación Xochimilco, México, D.F. c.P. 6,294
16020

Total metM cU.adractos .co.ncepto.2: 149~70.51

r-UMINANTE SJ\ de C.V.
SALVl\TIERR."\ ~Jo. 62 COL OllVAt"< DE LOS P,~\.Di(ES

C.P (Jl 78D ivIEj;¡CO, D.F : 5668905!':;, 5668 7742
;-:··fT1~:;i!- V~<T¡l ·"Hti(.l;"\. ~ .:',::.", ..
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1.- Representación Estatal del
Conalep en el Estado de Oaxaca

calzada Porfirio Diaz No. 221, Col. Reforma, Oaxaca,
Oax, c.P. 68050. 384.50

2.- 6 PLANTELES ADSCRITOS A LA REPRESENTACIÓN ESTATAL DEL CONALEP EN EL ESTADO DE
OAXACA

OAXACA

PUERTO ESCONDIDO

SAUNA CRUZ

Av. Principal del Parque Industrial, Col. Sumatra,
Tuxtepec, Oax, c.P. 68445.
carretera Huajuapan Tehuacan Km. 7.5, santiago
Hua'olotItlán, Oax. c.p, 69090.
carretera Panamericana Km. 822.5, Col. Mártires del 31
de Julio, Juchitán de Zara oza Oax. c.p, 70030.
Av, Conalep 137 Ex Hacienda Experimental San Antonio
de la cal, Oaxaca, Oax, c.P. 71236.
3ra Poniente No. 909 Sector Juárez San Pedro Mixtepec,
Puerto Escondido, Oax. c.P, 71980.
Playa Abierta s/n, Col. San Juan Miramar, Salina Cruz,
Oax. c.P. 70680.

"rotal metr:ós c;:ua rados ~nce ro 3:

20,000

4,828

5,668

4,767

18,346

2,646

5~ ~39.50

R~CUENCIA

1.- Oficinas Centrales Del
Conale

2.- Almacén Central

BIMESTRAL 2015: Abril, Junio Agosto, Octubre y Diciembre
. 2016: Febrero, Abril, Junio, Agosto, Octubre y Diciembre

. 12017: Febrero, Abril, Junio, Agosto, Octubre y Diciembre
BIMESTRAL 2018: Febrero

,::Uí~!l".!ANTE 5./:1. de C.v.
$AlVATlEl-C'¡'!/\ ;":0. ·-:>:2 Cal. C)LIVAF' :lE LOS P;:'DRES

C.P :] 178,) ¡'I,E><ICC:> DF TEL:i: 5666 q05i~, 5668 774¿
::::: r".'"¡t.:ul. . '.:-::.r-: H. ;.: :",:, ";._i i-:-' ~,~'.'



Fumigación I COOlrol de plagas

007

(

Conce:>to 2:
NO'';','¡A'

¡~~~~-:::~B1Ali~!te§: 'T "o°. ~

·····~"·~¿l FREeUEN~
ctVoó''': ~

._..a. .::c. ldJ.:.
Oficinas de la UCI BIMESTRAL
Oficinas de la UODDF BIMESTRAL EN LOS CASOS DONDE EL SERVIOO SE SOLICITA

1 Aeropuerto BIMESTRAL BIMESTRA, DEBERÁ DE PROPORCIONARSE DE LA
2 Álvaro Obreqón I BIMESTRAL SIGUIENTE MANERA:
3 Álvaro Obreqón 11 MENSUAL
4 Araqón MENSUAL 2015: Abril, Junio Agosto, Octubre y Diciembre

5 Azcapotzalco BIMESTRAL 2016: Febrero, Abril, Junio, Agosto, Octubre y Diciembre

6 Aztahuacán MENSUAL 2017: Febrero, Abril, Junio, Agosto, Octubre y Diciembre

7 Coyoacán BIMESTRAL 2018: Febrero

8 Centro México canadá BIMESTRAL
9 Gustavo A. Madero I BIMESTRAL
10 Gustavo A. Madero II BIMESTRAL
11 Iztacalco BIMESTRAL
12 Iztapalapa I BIMESTRAL
13 Iztapalapa 11 BIMESTRAL
14 Iztapalapa III BIMESTRAL
15 Iztapalapa IV BIMESTRAL
16 Iztapalapa V MENSUAL
17 Maqdalena Contreras MENSUAL
18 Milpa Alta BIMESTRAL
19 Santa Fé BIMESTRAL
20 Secofi BIMESTRAL
21 Ticomán MENSUAL
22 Tlahuac MENSUAL
23 Tlalpan I BIMESTRAL
24 Tlalpan II BIMESTRAL
25 Venustíano carranza I MENSUAL
26 IVenustiano carranza II MENSUAL
27 Xochimilco BIMESTRAL .'

r-U¡YllNANTE S./~ de C.V.
SA.LVATIERR.A. 1\.10. 62 COL. OLlV.AJ< DE LOS PADRES

c.P. 01 780 MEXiCO DF rElS.: 5663 9054. 5668 774:2
F·( "H':"Jd -',"~, ,¡" - " ..
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Conee to 3:
No.

Planteles '1 FRECUENCUENCIACtvo. .~

1 Representación Oaxaca

El SERVICIO SE PROPORCIONARÁ DE MANERA

2 Dr. Víctor Bravo Ahuia (Tuxteoec) . MENSUAL

Gral. Antonio de León (Huajuapan ,de
3 León)

4 Juchitán

5 Oaxaca

6 Puerto Escondido

7 Salina Cruz

ATENTAMENTE

LIC. RAMONA PATRICIA TELL RIA ISLAS
REPRESENTANTE LEGAL

FU~~lINA:-.sTE S.~. de C.V.
SA.LV.t\TIERRA No. 62 COL. OLIVAR DE LOS PAORFS

C.P en 780 ~..-1EXICO. D.F TELS.:56ó;:' 905":i. 5668 77.cl'2
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MéXll2o, e.¡:;., Abril 15 de 2015

FORMATO A

"F0~MA'TO PARA lA J!REsENl'ACION DE PROeUE5'JTA ECONOMICA"

AT.ENTAME~

41'MJb)
UC. RAMeNA PATRICIA TELlERlA ISLAS

REPRESENTANTE LEGAL

v V1gend~ de la propuesta: Abríl,2015·a Marzo ~018

.t- Lugar. de'ej.ed!.don t1eJ servl&o: TaluGl, @axaéa'y D.F.

./ llempo de ej~cclón del'setVldo: 3 'CIñas

.,.. Moneda en ~ue se'l2otlza:~meXJ~nes

FUMINANTE 5A de C.V.
SALVA1'IEl'<RA No. <s2 CGL, OLIVAR DE lOS PADRES

C~P, 01780 MEXICO. b.F; ffi~.: 5668 9.o5~. S6óB 7742
c-rt:lO 1; venl,os@ urnfnon e. om

EOL:EGle NAEIONAL DE EDUCACIeN paOFESION!J. TECÑICA
P- R.E S E N ir E.

~ .'.
(TRE,S MILLONES ~flECIENTOS TREINTA y CUATRO MIL QUINIENTOS SÉTENTA y TRES Pesos 07/100 M.N.)

CUADRe DE OOTItAElON FUMIGAClON 2015;2018

.. TOTAl...,
NlIU&l{.lf.l. (36 O

~. lTBICAfuoo
mTALDE P/U paR TOTAl o.DE 18SERVlO0SMefRos M.mo ~1J5TIi1T~ ¡VA Mf,NStJAl SáMoas SEGÚNGUAOAAOOs OJADRAOO

~liEsPoNDA<>.
. - EÑl1[)1"O)

Q
loaCINASY

",.,

mi Al!MAeEN
2O)S20.8~ ,.$ 0.33 ~ 6;77L89 $ 1¡083.50 $ ·l.85.5.4D ~ $ 1'11.397\14

~,
éEtrrRAl DÉl:
OONAuP

~ ~ -
~ ,

D.F. (2
101,n2.94\ '0162:.

1

1i

1
'INMUEB!lES y $ $ 63,099.22 ~ 19¡@Ji,I!.8, $ 73,195.. !0 18 1.q17;5P.77
Pl:A~

~

~.

",. D.F. (9 4'1;697.57' $; 0.62 $ 29,57,2.<49 ~ 4;73í.60 ~ :t!l,3CH.0;9 36 $ l,234,!H7132
I!I!A~

,p" '" .
"

~ REPRESENTAQON

i EftATA1"O~CA 56,63 :SO. 0.44 ~ 2.4,921.38 $ 3,987.42 $ 28¡908.80 36 $ 1,040,716183,
V.-SUSPlANTElES
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FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA)

(

FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A PARTIR DE LA
FECHA DEL CONTRATO)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN
QUE SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO
GONZÁLEZ. EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1.634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013. PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO. LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTÍCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE
HAYA LUGAR. Y EN CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS,
Así COMO DURANTE LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN
DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CORCONDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE
VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑÍA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL
CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFI;:CTÚE LA TOTALIDAD
DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA
AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA
POR AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.

~
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA: 28 de febrero 2014

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR - , --- CON DOMICILIO ---, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD
DERIVADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( CAS-----/2014) DE FECHA 28 DE
F~BRERO 2014 EN QUE SE FIRMÓ EL CONTRATO), CELEBRADO EN EL CO~EGIO NACIONAL pE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TECNICA, REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSE LUIS IZQUIERDO GONZALEZ EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL
DEL COLEGIO NACIONÁL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A "---OBJETO DEL CONTRATO---". QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL
CONTRATO). Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS
A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD
DE UN MONTO DE $ (--- M.N.). CANTIDAD SIN IVA.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL ----------------, MÁS UN PERIODO DE 60 DíAS NATURALES AL TÉRMINO DEL CUAL
DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE
PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL I

CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA \
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA
LUGAR.

---- EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR
AUTORIDAD COMPETENTE.

APODERADO LEGAL
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